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DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA” - 
  

COMPAÑIA OSRAM DEL ECUADOR S, 

  

A.- CUANTIA: S/19'475,896,00 .- 
  

En la ciudad- de Cuayaquil . 

La A . AUMENTO DE CAPITAL AY JERgua 2 

  

República del Ecuador , «a “los 
  

  

  
    

ce e “veintiocho “> días del mes de X Eli, E) UR Á : NETAS A A 

a Diciembre) de mil novecientos =p: 
a : SS =— =   

  

  

ochenta y cuatro ', ante mí, - 
  . 

  

NA , 
DOCTORA NORMA PLAZA * DE GARCIA,|” 

  

Abogada y Notaria de este - 

Cantón , comparece el «señor PETER RUDOLF": ZENKNER. 

GAERTNER , de estado civil casado ,. de profesión) 
  

Industrial, a nombre y en representación | 
  

de la Compañía OSRAM DEL ECUADOR S. A., en -su| 
  

  

con .la copia del nombramiento que me. presenta yl 
  

que será agregado al final de esta escritura ¿| 

el compareciente es de nacionalidad “alemana ' --, 
  

mayor de edad . Com domicilio y residencia en -| 
  

esta ciudad de Guayaquil , con la capacidad ci- 
  

vil y necesaria para celebrar toda clase de ac- 
  

tos O contratos , y a quien de conocerlo perso- 
  

nalmente doy fé ; bien “instrufdo en el “objeto - 
  

y resultados de esta escritura , a' la que proce 
  

de como queda ¡indicado , con amplia y entera ad 

  

líbertad para su otorgamiento , me presentó la - 
    

calidad de Gerénte-: General ', según lo acredita -|- 

  minuta yiw:más documentos que son del tenor sis] 
  

D.S,V.
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guiente : SEÑOR NOTARIO : 
  

En eél' Protocolo de 

Escrituras Públicas que está a su cargo , 
  

sírvase extender úna que se otorga ante us- 

  

ted y que contiene el AUMENTO DE CAPITAL - 
  

Y', LA REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES de 
  

la Compañía OSRAM DEL ECUADOR .S. A.-— OTORGAN- 

  

  

TE .- Otorga - esta escritura pública y lo ha 

ce ante representante legal de - usted , el 

  

la Compañía OSRAM DEL ECUADOR -S. A., señor 
  

PETER ZENKNER , quien ostenta la calidad de - 
  

Gerente Géneral de la "misma como “se prueba - 
  

del nombramiento : que , aceptado e. inscrito . se 

le exhibe a usted para que sea incorporado - 
  

a la presente escritura como documento habili * 
  

tante “de su personería .- ANTECEDENTES .- Cons 
  

tituyen antecedentes de la presente escritura 
  

A A 

pública , los siguientes : PRIMERO 2 
  

——ñía .OSRAM DEL ECUADOR _S, _A,,. es una Compa-: 

La Compa- 

  

ñía constituída de conformidad con las Leyes 
  

de la República: del Ecuador , domiciliada en 
  

la ' ciudad de Guayaquil , cuyos Estatutos  fue- . 
  

ron aceptados por los socios. fundadores de -- 
  Pz 

la - misma , mediante escritura pública otorgada 

  

el día” catorce 

ánte el Notario Quinto del Cantón Guayaquil - 
  

de Marzo de míl novecientos - 

  

setenta ; la mísma que , aprobada por Resolu- 

  

ción número Mil doscientos ochenta y ocho del 
    Intendente de Compañías ', fué inscrita en el     

an
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Registro Mercantil del Cantón” Guayaquil el día 
  

r 

, , Hi. . 

diez de Febrero de mil novecientos setenta YO E, 
  

_ uno , de fojas" ciento cuarenta y cinco “a. fa= | 

jas ciento ochenta y ocho , número ocho . del - 
  

Registro Mercantil - Libro “de Industriales 5 Y» 

anotado bajo el número .dos mil cuatrocientos - 
  

cincuenta y ocho del Repertorio ,-= SEGUNDO :' Me 
  

diante Escritura Pública otorgada ante el Nota- 
  

rio Séptimo del Cantón Guayaquil el dím —prime- 
  

ro de Noviembre de mil nowecientos: setenta y - 
  kh. 

tres , elevó su capital soríial de eoscientos - 
  

-mil sucres a la suma de tirece millones de sul 
  

cres reformando el' Artículo; Quinto. del Estatu- 

  

to Social ; escritura' que fé aprobada por “el - 
  

. To “Tres .mil doscientos cuarenta “y ocho: e ins- 

Intendente de Compañías * mediante -Resolución ' núme- | 

  

crita' en el Registro Mercantil del Cantón Gua- 
  

yaquil el día veinte de Dijriembre de mil 'nove- 
  

cientos setenta y tres .de fojas: seis mil cien- 
  

to veintitres a- fojas seis mil" cíemto noventa 
  

| y dos , _número__C doscientos ochenta y siete del | 

Registro Mercantil - Libro de Industriales y a- 
  

“notado bajo el número dieciocho mil cuatrocien- 
  

tos treinta y uno del Repertorio .. TERCERO ;- 
  

Mediante Escritura Pública otorgada ante --la -No- 
  

tario Décima Tercera del ' Cantón Guayaquil el: - 

  

día veintiseís de Agosto de mil: novecientos o- 
    chenta y: uno , elevó ' una vez más su capital -    
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social , de trece millones de sucres ,: a la 
  

suma de : treinta millones , quinientos «mil - 
  

sucres:, reformando el Artículo Quinto de- .- 
  

los Estatutos Sociales ; escritura que fué a 
  

. probada por el Intendente de Compañías median 

te Resolución húmero IG-CA - .ochénta y- uno - 
  

mil ciento dos e ¡inscrita en el Registro Mer 
  

cantil del Cantón Guayaquil el día veintiócho 
  

de Septiembre de mil novecientos ochenta y' ú 
  

no , de fojas diez mil: trescientos treinta y 
  

Siete a fojas veinte mil trescientos sesenta, 
  

número setecientos cincuenta y- cinco del Re-- 

gistro Mercantil - Libro de Industriales y a 
  

notada bajo el número veintiun mil cuarenta - 
  

y uno del Repertorio .- CUARTO .- En la actua 
  

lidad ', el capital socíal de la Compañía otor 
  

gante es de TREINTA. MILLONES , QUINIENTOS MIL. 
  

SUCRES  (S/30'500.000,00) dividido en treinta. - 
  

mil quinientas acciones ordinarias , nominatiz 
  

vas , de un valor nominal «de .un mil sucres 
  

cada una .- QUINTO .- Los Estatutos Sociales - 

  

aprobados en el contrato constitutivo de la - 
  

Compañía fueron reformados por Resolución uná-.. 
  

nime de la Junta General de Accionistas de - 
  

la Compañía , adoptada en sesión extraordina=» 
  

ría y universal el día veintinueve de '" Diciem 

  

bre de mil novecientos setenta y seis o; _Re- 
    forma integral de los mismos que: se elevó a     

am, 

A, 

Eu
 

AN 
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escritura pública como: consta de la múmero - 2 
  

u 45 

cinco / setenta y siete otorgada ante el NOS ' P
S
 

  

tario Séptimo del Cantón ' Guayaquil el día - 
  

seis de Enero de mil novecientos setenta- y - 
  

siete y aprobada por el Intendente de Compa” 
al. 

nías mediante Resolución: número Seis mil. tres- 

cientos ochenta y dos así como inscrita en - 
  

_el Registro Mercantil dei - Cantón Guayaquil” el 
  

día diecisiete de Febrero de «mil novecientos - 

setenta y siete , de fojas "dues mil ¿doscientos 
  

cincuenta y cinco -a fojas: dos mil doscientos 
  

  

Mercantil - Libro de. Industriales y  anotada'- 

ochenta , número ciento sesenta del Requistro - 

  

bajo el nómero cuatro mil seisciemtos' veinti-- 
  

cuatro del Repertorio .-- SEXTO 2 Por ' Resolución| 
  

X= 

adoptada [en forma unánime en Ja sesióm de - | 

la Junta General de Acciomistas:. de. la Compa- 

    
_ñfa , "reunida el- día primero de Noviembre de He e A A A 

  

mil novecientos setenta y siete, se reforma- 

ron parcialmente los Estatutos de la Compañía, 
  

  

médiante escritura pública otorgada .ante .la - 

Notario 'Décimá Tercera del Cantón Guayaquil - 
  

el día treinta de Diciembre de mil novecien- 
  

tos setenta y siete , “aprobada por el Inten- 
  

dente de Compañías mediante Resolución «número - 
  

ocho mil ochenta y ocho: e. inscrita en.el Re- 
  

gistro Mercantil del Cantón Guayaquíl el día - 
    veinticuatro de Febrero de' mil * novecientos se-    
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tenta y ocho de fojas dos mil doscientos - 
  

ochenta y dos, a fojas dos mil. doscientos 
  

noventa y siete,. número ciento treinta y - 

nueve del Registro Mercantil '- Libro de In 
  

dustriales ¿ y anotado bajo el número cuatro 
—. 
  

mi] sesenta Y ocho del Repertorio .= SERPTS= o 

  

MO .- La Junta General de Accionistas de la 

  

Compañía OSRAM DEL ECUADOR S. A., reunida - 

en forma universál y extraordinaria el día - 
  

treinta de Enero de mil novecientos ochenta - 
  

y cuatro , resolvió con .el voto unánime de 
  

los accionistas concurrentes a ella., capita- 

lizar el superávit proveniente de la Revalo 
  

rización de Activos Fijos de “la ' Empresa , - 
  

correspondiente ¡al año mil novecientos ochen- 
  

  

CUATROCIENTOS TRECE MIL CINCUENTA Y' CINCO SU 

CRES DIEZ CENTAVOS (S/6'413.055,10) ; Lelevar>- 

  

ta y dos , por la cantidad de SEIS .MILIONES | 

  

  

los activos fijos 

  

  

Cnentiónada yy], reformar el Estatuto Social 
  

en los Artículos Quinto, Séptimo, Décimo Cuarto-y. 
  

Vigésimo Séptimo, en los - términos que aparecen. - 
  

del Acta de Junta General de Accionistas de 
  

ese día que , solicito se inserte a la pre 
  

sente escritura pública en forma tal que > 
  

constituya un solo instrumento .- OCTAVO < Nue 
    vamente , la Junta General de Accionistas ,. -     

da
 ye
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- 

reunida .el: día diecinueve de _Noviembre de _mil_ 
= 

novecientos ochenta y cuatro en forma univetYa) 

y - extraordinaria: y; resolvió capitalizar el super 

ávit proveniente de la Revalorización de los - 
  

Activos Fijos de la. Empresa, correspondiente - 
  

al año mil novecientos ochenta y tres ,' por - 
  

la cantidad de TRECE MILLONES , SESENTA. Y DOS 
  

MIL , OCHOCIENTOS CUARENTA SUCRES CON NOVENTA - 
  

CENTAVOS” , (S/13'062.840,90) ; 

  

    

  

social” “en” 13 Suma quivatente ale revaloriza- 
  

  

-. FEjos-" -mencienada en” BES 7 = Zo A 
      actiwos; 0 YY y Yeformar el Estatuto Social - 
    

en los Artículss mencionados en el antecedente - 

anterior , además del Artículo Cuarenta y uno -. 
  

en los términos: -a «que se refiere el texto - 

de ese. día. que ,: solicito se inserte a la - 

literal h) , y Artículo Treinta v  Yiteral m).,:' 

del Acta de lau .Jumta C€eneral de Accionistas: - 

  

"presente escritura poública para formar con ¿la - 
  

anterior y mis decdaraciones , un solo instru- 
  

mento .- DECLARACIONES .— -En mérito de 'los ante 
  

: cedentes ' expuestos y en mi “calidad de Gerente - 
  

General de la Compañía | OSRAM DEL ECUADOR S. A. 
  

y por tanto, su representante legal ,  formulo - 
  

las declaraciones siguientes:: PRIMERA : AUMENTO 
  

DE CAPITAL .- Declaro que por Resoluciones de - 
  

las Juntas “Generales ' de Accionistas de la Compa 
    Ll 

ñía celebradas los días treinta de Enero de -    
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mil novecientos ochenta y cuatro y diecinue- 
  

ve de Noviembre de mil novecientos : ochenta - 
  

Y Cuatro, el capital. social .ha sido eleva- eS mos A A a e 

do de la suma de- TREINTA MILLONES , QUINIEN 
  

TOS MIL SUCRES. ,..a .la suma de CUARENTA Y -. 
  

A NUEVE MILLONES , NOVECIENTOS SETENTA. Y “CINCO 
  

  

MIL, OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS SUCRES 
consistiendo el aumento en la suma de DIEZ 
  

$ 

Y NUEVE MILLONES , CUATROCIENTOS SETENTA Y - 
  

CINCO MIL , OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS SUCRES 
  

€ 19'475.896,0 . e  —descompenen así + SEIS 

MILLONES , CUATROCIENTOS TRECE MIL + CINCUENTA 

Y CINCO SUCRES DIEZ CENTAVOS ' (S/6'413.055,10) - 
  

en virtud de la Resolución de Junta “General 
  

de Accionistas de la Compañía , reunida el - 
  

día treinta de Enero de mil novecientos o- 
    

chenta y cuatro ; y , TRECE MILLONES , SESEN- 
  

TA Y DOS MIL OCHOCIENTOS ' CUARENTA SUCRES CON 
    

NOVENTA CENTAVOS (S/13'062.840,90) .en virtud - 
  

de la Resolución. adoptada por la Junta Gene- 

    

ral de Accionistas de la Compañía , celebrada 

  

el día diecinueve de Noviembre de mil  nove- 

  

cientos ochenta y cuatro ,- SEGUNDA : EMISION 
2 

  

DE_ ACCIONES +. Declaro que se: ha resuelto -. 

aumentar el capital social , medíanté la emi 
  

sión de nuevas acciones ; Y... por la totalí 
  

dad de la cuantía del mismo que , equivale 
        

a la emisión de DIEZ Y NUEVE MIL, CUATRO-" 

q
.
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CIENTOS _ SETENTA Y CINCO (19.475) acctones pordi- 
| É eS narias , nominativas de un , 
  

valor nominal de 

un mil sucres cada una ¿y , mediante la emi- 

sión de exactamente (OCHENTA Y NUEVE MIL accio 
  

nes preferidas.,  _nominativas y de un valor no- 

(
S
A
A
 

  

minal de un centavo de sucre cada una .- TER 
  

CERA : SUSCRIPCION DEL CAPITAL QUE_ SE  AUMENTA.- 
  

  

La totalidad del monto “por el cual se aumenta 

el capital de la Compañía , ha sido suscrita 
  

por cada uno de los. actuales «ccionistas de - 
  

la misma; y , en proporción al monto de las 
  

acciones que posee ; proporción que refleja - 

la integración "del canítal «social de la empre- 

sa y que se traduce en los siguientes niveles 
  

  

porcentuales z OSRAM Gum b.H. Berlín - Muenchen: 

es propietaria de acciones que tepresentan el 
  

noventa y Cinco. esteros setenta y: tres millo- 

nes setecientos setenta mil quinientos cien mi 
  

llonésimos por ciento del capital social 5. ASKO 4 
  

GRUNDSTUECKSVERMALTWNGS -G.m:b.H. es propietaria - 
  

de acciones que representan el un entero seten 
  

ta millones cuatrocientos noventa y un mil ochg 
  

1 

cientos cien millonésimos por ciento del capi- 
  

tal social ; RUDOLF RIXRATH SALOMON' es propietaw 
    

tio de acciones que representan en cero enteros 
  

ochenta y “cinco millones doscientos cuarenta y 
  

cinco mil novecientos cien millonésimos por clen 
    to del. capital social ; ABOGADO ROBERTO JALIL -    
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LOOR -:, es propietario .de ' acciones que rebresen 
  

tan el cero enteros ochenta y cinco. millones - 
  

doscientos Cuarenta y «cinco mil novecientos - 
  

cien millonésimos - por ciento del capital: so- 
  

cial ¿ y , DOCTOR ALFREDO HANNA MUSSE es pro 
2 
      

pietario de acciones que representan el cero 
  

enteros ochenta y cinco millones doscientos - 
  

cuarenta y Cinco mil novecientos cien- millo- 
  

nésimos : por ciento del capital social .- CUAR- 
  

TA : MONTO DE LAS ACCIONES SUSCRITAS .” Decla 
  

ro que .el monto de las acciones suscritas  - 
  

y en proporción al nivel de Integración del 

Capital Social , es el siguiente : (La Compa- ; 
  

, 

A A A A a OS   

  ¡SEACE -b Hs Theriin_=. Muenchen) ha__sus= 

crito dí fjiez y 0€ Tócno— SN —“selscientos” TEYarentea - 
  

Y MCU (18.645) acciones ordinarias ¿« nomina- 

. . " a tivas , de un valor nominal de un mi su) 

  

cres cada una us; ha suscrito :además , keten 
. . 

E MO a 

  

tay ostete mil, quinientos ochenta y s8tgj- 

acciones preferidas , nominativas , de un va- 
  

lor nominal de un centavo de sucre cada u- 
  

na ; todo ello, equivalente al valor de - 
  

DIEZ Y OCHO MILLONES , SEISCIENTOS CUARENTA -- 
  

Y CINCO MIL , SETECIENTOS SETENTA Y CINCO > 
  

SUCRES , con ochenta y cinco coma ochenta y 
  

seis Centavos de sucres (s/18"645.775,85,86) .- 
    La Compañía ASKO GRUNDSTUECKSVERWALTUNGS G.mo 
  

  

boH. ha suscrito : TRESCIENTOS TREINTA Y DOS:  
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valor 'nominal de un "mil sucres cada:'unas; Y», 

además , CUATRO MIL , OCHOCIENTOS CINCO (4.805) - 
  

acciones preferidas , nominativas , de .un valor - 
  

nominal. de un centavo de sucre cada una; todo 
  

ello , equivalente al valor de TRESCIENTOS” TREIN 
  

TA Y DOS MIL , CUARENTA Y OCHO SUCRES , CON - 
  

CERO CINCO COMA SESENTA Y CINCO CENTAVOS DE SU 
  

  

CRE (S/332.048.05,65) .- El señor RUDOLF RIXRATH 

SABLOMON , ha suscrito : CIENTO ' SESENTA Y SEIS -- 
  

(166) / acciones ordinarias , nominativas: , . de, -un - 
  

valor nominal, de un mil sucres. cada uni; y, s 

  

además , DOS MIL ,' CUATROCIENTOS, ' TRES (2.403) 4% | 
  

acciones preferidas , nominativas , de: un valor - 
  

  

nominal de un centavo ' de sucre .cada: una p todo | 

ello ., equivalente al valor de- CIENTO: SESENTA ' Y | 

  

SEIS MIL , VEINTE Y CUATRO SUCRES « CON CERO - 

DOS COMA: OCHENTA Y. TRES CENTAVOS DE! SUCRE, - 

(Ss/166.024,02,83) .- El Abogado ROBERT? JALIL LOOR|,' 
  

  

ha suscrito : -CIENTO SESENTA Y SEIS (166'' accío- 
  

nes .ordinarias , nominativas , de un valor nomí- 
  

nal de un mil sucres cada una ¿ y , además , - 
  

DOS MIL , CUATROCIENTOS TRES (2.403) acciones pre 
  

feridas , nominativas , de un valor nominal de. - 
  

un centavo de sucre cada una ; todo - ello , equi 
  

valente al valor de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL , 
  

VEINTE Y CUATRO SUCRES , CON CERO DOS COMA 0- 
      CHENTA Y ÚTRES CENTAVOS' DE SUCRE ,. (S/166.024.02,83). 
  

.
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Y , el DOCTOR ALFREDO HANNA MUSSE ha sus". 

  

crito CIENTO SESENTA Y SEIS (166) - acciones 

ordinarias , nominativas ,. de un . valor -nomi- 
  

nal de un mil sucres cada una; y además, 
  

DOS MIL , CUATROCIENTOS TRES (2:403) acclo-a 
  

rr 

nes preferidas , nominativas , de un valor.- 
  

nominal .de un centavo de sucre cada una ; 
  

todo ello , equivalente al válor de CIENTO 
  

SESENTA Y SEIS MIL , VEINTE: Y CUATRO  SU= 
  

CRES _, CON CERO DOS COMA OCHENTA Y TRES -. 

CENTAVOS DE SUCRES (S/166.024.02,83) .-  QUIN= 
  

TA : PAGO DE LAS ACCIONES SUSCRITAS .- El - 

  

pago de las acciones que Cada accionista - 

ha suscrito proporcionalmente al monto de - 
  

las acciones que posee, se ha hecho con.- 
  

la capitalización del Superávit proveniente = 
  

de la revalorización de los Activos Fijos 

de la Compañía , correspondientes a los a- 
  

ños mil novecientos ochenta y dos y mil -"' 
  

novecientos ochenta “y tres , conforme se - 
  

desprende de las Actas de las sesiones de 
  

las Juntas Generales de Accionistas de la 
  

Compañía , celebradas los días. treínta de - 
  

Enero y diecinueve de Noviembre de mil no.. 
  

vecientos ochenta y cuatro que, para que 
  

sean insertadas en la: presente escritura - 
  

y”:con ella formen una sola cosa o instru 
    mento público , se agregan a la presente -     

ú
r
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Ae 

Declaro que , la Junta General de accionis BO 
  

de la Compañía (OSRAM DEL ECUADOR S. A., ha - 
  

reformado “los "Estatutos Sociales, ¿A la forma - 
  

DN 
que se indica a continuación ( A, pe ha refor 

: . dl . 
  

. A , » 

mado el Artículo Quinto del Estatuto Social - 
  

constante de la escritura pública número cero - 
  

cinco / setenta y siete otorgada ante el No-: 
  

tario Séptimo del Cantón el día seis de Ene- 
  

ro de mil novecientos setenta y siete, susti 
  

  

tuyéndolo por el del tenor siguiente : " ARTI-=" 

CULO QUINTO 2: IMPORTE DEL CAPITAL ..- El capi- 
  

  

tal sccial es de CUARENTA Y NUEVE . MILEONES y : 

NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL , OCHÓCIENTOS --: 
  

"NOVENTA Y SEIS SUCRES (S/49'975.896,00) dividi= 
£ 

  

  

  

  

  

! do en: CUARENTA Y NUEVE wIL / NOvEcIaNTOS' SE 

o TENTA Y CINCO (49.975) accióhes ordinarias no - 

nominativas , de un valor / nominal de un mil - 

sucres  (S/1.000,00) cada una Y”, en” OCHENTA - 

A Y NUEVE MIL , SEISCIENTOS (89.600) acciones .prel 
  

e feridas , nominativas , de un valor nominal de:- 

un centavo (S/0.01) de sucre cada una * .- Es-| 
  

1 

te texto sustituye el constante de la escritu- 
  

ra pública de constitución. de la Compañía , 'o- 
  

torgada ante el Notario Quinto del Cantón Gua-| 
  

yaquil el aa catorce «de Marzo de mil nove= 
    cientos setenta .- B.- ¡Se ha sustituído .el tex 
  

A 

to del' Artículo Séptimo del. Estatuto Sociál - 
   



  

10 

11 

» 

13 
14 

15, 

16 

17 

18 . 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

  

constante de la escritura pública número cero 

cinco / setenta y Siete , otorgada ante el- 
  

Notario Séptimo del Cantón” Guayaquil , y el - 
  

Artículo Séptimo del Estatuto constante de la 
  

Escritura Pública de constitución de la Compa . 
  

so 

ñía , otorgada ante el Notario Quinto del__- 
  

  

Cantón' Guayaquil el día catorce de Marzo de 

  

. mil novecientos setenta , por uno del tenor 

  

siguiente : " ARTICULO SEPTIMO : NATURALEZA: DE : 

LAS ACCIONES , CLASE, NUMEJÍACION : Las accio- 

  

nes en que se divide el /cadigal social son 
7 " 
( ) 

ordinarias y preferidas .- Las acciones ordi- 
  

narias confieren a los accionistas los dere- 
  

chos fundamentales que la Ley confiere -a ca 
  

  

da accionista , de' conformidad con el Artícu 

lo Doscientos veinte de lá. Ley. de Compañías, 

debiendo computarse a un voto. por - cada acción 

  

  

pagada íntegramente .- -Las «acciones preferidas 
  

confieren a .los accionistas que las poseen, 
  

los mismos derechos que todo accionista tie- 
  

ne conforme al Artículo Doscientos Veinte “de 
  

la ley de Compañías , excepción hecha. del o 
  

derecho a voto en las deliberaciones que' se 
  

adopten en la Junta General .- Constituyen -- 
  

derechos generados por -las acciones preferi- 
  

das , los siguíentes': A) A ser preferidos -. 
    en el reparto de las utilidades , correspon- 
  

diendo' primeramente a ellos dicho reparto , -     

- - 

A
N
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luego : de la amortización de pérdidas y repar- 
  

to de utilidades a los trabajadores , Cuando Di 
  

  

haya lugar: B) A ser preferidos en el repvpar 

to del remanente que quede del patrimonio  so- 

cial determinado en el proceso de liquidación -|: 
  

de la Compañía ; considerándose éste , crédito - 
  

privilegiado frente al de los accionistas que 
  

  

poseen acciones ordinariás ¿ C) A ser preferi- 

s 

dos en el reembolso en. so de liquidación -- 

hasta _ la concurrencia del valor nominal" .- C. 

Suprímese el literal bj del Artículo Décimo -' 
  

Na 

del' Estatuto Social , constante de la escritu- 
  

ra pública de “constitución de la Compañía , '- 
  

otorgada el catorce de Marzo de mil novecien- 
  

tos setenta ante el Notario Quinto. del Cantón: 
  

Guayaquil E De Sustitáyese el texto del Ar- 
  

xo 7 

tículo Décimo cuarto del Pstatuto “social  cons- 

tante de la escritura pública de constitución -| 
  

de la Compañía: , y el mismo que aparece de - 
  

la escritura pública número cero cinco ¿/ seten| 
  

ta y siete otorgada ante el Notario Séptimo - 

del Cantón Guayaquil el 'día seis “de Enero “de 

Cu
y 

ya 

  

míl1l novecientos setenta y” siete , por uno Mel 
PA A 

tenor siguiente Cr ARTICULO DECIMO CUARTO: DE- 
  

RECHOS QUE ONFIEREN LAS ACCIONES .- Las  accio- 
  

nes en que se divide el capítal social  con- 

fieren a su propietario accionista la calidad - 
    de tal y con ello los derechos fundamentales -    
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15 

16 

17 

18 

19 
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22 

24 
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28 

que señala la Ley de Compañías , asf como - 
  

los que expresamente señalen estos Estatutos 
  

“Sociales .- Sólo las acciones ordinarias tie 
  

nen derecho a voto. en lás deliberaciones - 
  

de la Junta General y confieren a su pro- 
as, 

pietario accionista , el derecho a un voto 
  

por cada acción íntegramente pagada " ,= E.- 
  7 

Sustitúyase Integramente el texto del Artícu 
  

. 

Pública número cero cinco / setenta y sie- 

lo Vigésimo séptimo , inciso primero del Es 

tatuto Social ¡incorporado a la Escrítura - 

  

te otorgada ante el Notario Séptimo y el-: 
  

mismo , constante de la escritura pública -- 
  

constitutiva de la Compañía por' uno del te 
  

nor siguiente : " ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO ; 
  

. ASISTENCIA A JUNTA GENERAL .- A las Juntas - 

    

Generales de Accionistas concurrirán los ac- 

  

cionistas propietarios. de las acciones tanto 
  

ordinarias , Como preferidas en que. se divi: 
  

de el' capital social suscrito. y pagado por 
  A «e 

cada accionista ,: conforme consta en el Li- 
  

bro de Acciones y Accionistas de la Compa%”. 
  

ñía " .- F,- Sustitúyese fntegramente el tex 
  

to del literál m) del Artículo Trigésimo - 
  

del Estatuto Social constante de Ya escritu 
  

ra pública de reforma integral del mismo, 
  

como del que consta de la escritura consti 
    
  

tutiva de la Compañía - otorgada el 'día ca-  
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torce de Marzo de: mil novecientos. ¿ssetenta pay 

otro texto del: tenor 7" ARTICULO PRID 

  

  

  

ZA 
GESIMO : DEBERES Y. ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GE 

NERAL .- m): Autorizar la venta Y GYyravámenes - 
  

sobre bienes - raíces :'de la A y de  las.- 

instalaciones de la mmpresa 4% 6.7 Sustitúye- 
  

se: el texto íntegro del literal. E) del Artí- 
  

culo Trigésimo cuarto del Estatuto Social cons- 
  

tante de la escritura pública número cero cin- 
  

co / setenta y siete del “seis de Enero" de - 
  

o 

  

mil noveciemtos : setenta y siete; y, elo. lite- 

ral h).- del Artículo Cuadragésimo primero del - 
  

Estatuto Sowial aprobado en la escritura. públi-| 
  

ca de constitucióm. de: la Compañía , por uno -= | 
  — — 

que tenga el tenor siguienté :/ ARTICULO TRIGE 
  

SIMO CUARTO GERENTE GENERAL .- ATRIBUCIONES Y. 
  

DEBERES HN ... .. ..u +. 1) , Sus cribir las : escrituras - 

  

públicas en las que consten .los actos y  con- 
  

tratos que celebre ' la Compañía r incluyendo hi- 
  

potecas , prendas , fianzas , debiendo ser au- 
  

torizados por la Junta General de Accionistas - 
  

de la Compañía , en el caso que se trate de 
  

venta de los bienes raíces ' propiedad de ella, 
rol, 

o de constituír gravámenes sobre los mismos, - 
  

o se trate de la venta de gravámenes sobre' -. 
  

las instalaciones de la Empresa " .- H,- _Supét- 
  =- 

mese el. texto íntegro del literal a) del Ar-. 
      tículo” Trigésimo séptimo del Estatuto Social, -
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incorporado al contrato" constitutivo de la -=- 
  

Compañía .- SEPTIMA : CODIFICACION DE LOS ES 

TATUTOS SOCIALES .-. Tan pronto como éstas -' 
  

reformas al Estatuto. Social sean aprobadas - 
  

por -la ' Superintendencia- de Compañías -= Ofici- 
nd 

na de. Guayaquil » la Compañía procederá. a-- 
  

elevar a escritura pública la codificación - 
  

de los Estatutos de la misma , tomando en 
  

consideración .las reformas realizadas en es- 
  

te instrumento , desde la ¡constitución de - 
  

.la Compañía .- OCTAVA : — pANDArO . Inserte - 
  

usted , señor Notario a la: escritura públi- 

ca que otorgo ante usted, los Expedientes 
  

Y 

de las Actas de las Juntas.Generales de - 

Accionistas que se reunieron en la: ciudad - 
  

"de Guayaquil el día treinta de. Enero y die * 
  

cinueve 'de Noviembre -de mil novecientos o” 

  

  

    

chenta y cuatro y que acordaron sucesivamen * 

te aumentar el capital social mediante la - 
  

emisión de .nuevas acciones y pagar la sus- 

cripción de las mismas con la capitalización 
  

del Superávit proveniente de la Revalorización 
  

de los Activos Fijos de la Compañía , CO”. 
  

rrespondiíente a los ejercicios económicos del 
  

año mil novecientos ochenta y dos y mil no- 
  

Vecientos ochenta y tres ; en forma tal que, 
  

  

insertados a :la presente escritura pública , -   formen parte integrante de: la misma haciendo ' 
    a 

de.
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DeL ECÚADOR S. A. 
: o Guayaouil, 31 de Mayo de 1.983 0i; 

UN Señor Don 
PETER RUDOLP ZENKNER GAERTNER 

, Ciudad 

De mis consideraciones o 

Cúmpleme poner en- su conocimiento que, la Junta General de Accionistas de 

la compañía OSRAM' DEL ECUADOR S.A., tuvo el acierto de designarlo a Usted 

GERENTE GENERAL 

a de la compañía, por el períodr de cinco años, “en la sesión que tuvo lugar 
el día martes 10 de Mayo de 1.983 y que fuera diferida hasta el día trein 

- ta y uno «¿de mayo de 1,983. : 

De conformidad con el art. 24 de los Esttetutos Sociales a Usted le compe- 

> te :a) Administrar y diciigir llos megocios 5sociales; b) Cele - 
. brar y «ejecutar a nombre úe Na «companía toda clase de actos y 

00 7 contrattes que pertenezcan al giro ordinario de sus negocios ; 
LE = Cc) Organizar y dirigir ras ofiicimeas y fabricas y mas dependen : . 
A cié¿s de la compañía; d) “Tener «a ssud cargo y cuidado los bienes 

E y fondos de la «dcompanía., en (cuentas corrientes bancarias,en u 
"+: no o mas Bancos y qiirar ¡sobre Les mismas; f) Girar, suscribir - 

aceptar, ceder endosar,, =avalliizar, protestar Letras de Cambio 

Pagarés a la Orden y toda clese de documentos mercantiles; g) 
Representar a lá companía en itodes los actos y contratos; ope 

al raciones mercantiles y cúóviltees, ¡gue realice con cualquier per .- 

" sona natural o jurídica; pública. semipúblicea, o privada; h ) 
0 . “Suscribir las escrituras públices en las que consten actos y 

o, Cl contratios que celebre la compeñía, incluyendo hipotecas,pren=  -.- 
y das, fiamzas, debiendo ser awtomizado por la Junta General , 
= : cuando «ld contrato valas quimientos mil sucres o mas,o se tra 

te de venta de bienes raíces «s imstalaciones de la” compañía ¡Ó 
de constituir oxavámenes sobre bienes raíces; i)Suscribir las 
escrituras de reforma a Xos estetrtitos; aumento o disminución 

de capital; próxroga de plazo de duración; los Títulos de. Ac- 
iones; Obligaciones y Partes Beneficiarias; .j) Firmar las Ac 

s de Juntas Generales Cuando intervenga como Secretario; k) 
epresentar a la Companía sin limitaciones, en juicios O fue- 
a de ellos; esto es, judicial i extrajudicialmente; 1) Convo 

car a Juntas Generales; 11) Presentar anualmente a la Junta 
General ordinaria, una memoria razonada sobrela situasión d e 
la'compañía,. acompañada del balance, inventario de las exis - 
tencias, cuanta de pérdides y ganancias; documentos cue tam - 
bién deberá entregar a los Comisarios; m) Cuidar, dirigir, y 
.mantener bajo su responsabilidad, los libros, la contabilicad 

« la correspondencia Y mas documentos de la' com; panía, inclu -. 
.yéndo los libros de Accioñes y Accionistas y de Actas; n)Ins- 
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ol c 
cris los_ traspasos de Acciones nominativas en el Libro res- q... 
peckGu4; ñ) Inscribir su nombramiento en el Registro Mercan - a: 
til gt como el de' los Liquidadores cuando fuere del caso;n) 330 
Nomtaaf y remover libremente y: fijar las remuneraciones de Se, 
los 3 Bleados y dbreros de la cómpañía; p) Nombrar Apoderad-»s A > 
EspqHi ¿1es; y, q) Todos los demás señalados en la Ley y en el 83: 
Estgíugo de la compañía .- 3, 

O y' o UN E 
La ar q a se constituyó en la ciudad de Guayaquil, el día 14 de Marzo » + «“« E, 

de 1/4 mediante escritura púbiica otorgada en esa fecha ante el Nota - NES 
rio. Pongo del Cantón; la misma que, fué: aprobada por la Superintenden - q; 

cia dec Compañías, Oficina de Guayaquil, mediante Resolución No.' 1288, ins au, 
critd en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día 10 de enero de a 

1.971 de fojas 145 a fojas 148, número 8 del Recistro Mercantil y anotada O: 
bajo el número 2458 del repertorio.- La inscripción de la escritura cons- “E 

titutiva, fué inscrita en el Libro de Industriales del Registro Mercantil 2. 
, . o. 

El ejercicio de sus funciones comenzará a regir a partir del 1” de Junio, 29 
del presente año; sin perjuicio de la inscripción del presente nombramien La 

to en el Registro Mercantil.- : o 9 

AAA 
r . E 

mA Merrt?, Pqmbramiento, otorgado a su favor por Mandato de la Junta Ge- 2 
e istas de la compañía, sustituye en todas sus "partes e Ínte 4 

sado a favor del Señor Udo Bartsch el día 5 de Abril de 1 Fl 

19 de = 

Y AS E jas 11356 . a todas 11359, número 2. 538 del registro Mer - 4 

pi > 

  

El' onto nómbramiento, aceptado por Usted e inscrito en el Regist TI: 
cantil del “Cantón Guayaquil, i 
sonería, frente a la compañía y frente a terceros. 

0 [o]
 

3 “a rt
 ” G e
 o u G Ha
 

pp n pa 0 y ct
 

o E
 

po
 

pa
 

p ct
 

5] 3 + 0 po
 

M
A
 

un E R 13
3 

Muy Atentamente 

P. OSRAM DEL ECUADOR S.A.. 

mm , 
ha. 
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yu e _ A A - 

- 0 Dr. Alfredo Hanna Musse 

Presidente: de la Junta General 
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ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

"* OSRAM del Ecuador S.A. "   

  

Peter Rudolf Zenkner Gaertner 

Guayaquil, 31 de Mayo de 1.983 

  

tarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de Mar 
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De conformidad con el numeral 5 del artículo 18 de la Ley No ' . 
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zo 31 de 1.978, DOY FE que la fotocopia precedente que consta 

de dos fojas es exacta al documento original que también se me 

exhibe.- Se cumplió con el artículo 41 Ordinal XVI de la vi - 

gente Ley de Timbres.- Guayaquil, 3 de Enero de. 1.985. : 
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Expediente de Acta de Junta General de Ar 
cionistas de la compañía anónima denomina 
Ga "OSRAM DEL ECUADOR S.A.” correspondien. 
te a la sesión del día Lunes 30 de Enero 
de 1.984, elaborado de conformidad con el 

art. 23 del Reglamento de Juntas Genera - : 
les expedido por la Superintendencia d e 
Compañías y contenido en la Resolución N?' 
12055 -P.O. £ 366 del 11 de Noviembre de 

-1,982- y reformado por Resolución NM“12198. 
-=R.0. $ 697 del 7 de marzo de 1.984- 

me 

. 07 
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Guayaquil, 20 de enero de 1,984 

' Señor Doctor * 
ALFREDO HANNA HUSSE 
Ciudad 

De mis consideraciones, 

Conforme a lo dispuesto en el art. 278 de 
la Ley de Comnañáis, convoco a Usted a la 
sesión de Junta General de Accionistas de 
la compañía : 

OSPAM DEL ECUADCR S.Z. 

de la cual, es Usted su COMISAPIO y vo su 
representante legal; Junta General cue se 
realizará en las Oficinas de la empresa, . 

el día Lunes 30 de Fnero del presente año 
a partir de las nueve horas, para tratar 
el siquiente : : 

ORDEN DEL DI* : 12) Capitalización por Re- 
valorización de Activos; 

2%) aumento de Capital de la 
compañía; y, . 

32) Reforma de los Estatutos 
de la compañía 

Las Oficinas de la empresa se encuentran, 
en el kilómetro catorce v medio de la vía 
Guayaquil-Daule. - 

' Sírvase acusar recibo de ésta comunición; 
v, de haber impedimento para su asisten - 
cia, deje constancia de ello al vié de la 
presente convocatoria personal cue formu- 
lo a su versona. 

Muy atentamente . 

    

   p. OSRAM DE 

Peter Zenkner 
Gerente General 

ACUSO RECIBO DE LA COMUNICACION QUE ANTE- 
CEDE Y QUE CONTIENE LA CONVOCATORIA PERSO. . 
NAL A LA SESION DE JUNTA GENERAL DEL DIA 
30.de Enero de 1.2984 A LA.CUAL CONCURRIRE 

Dr. Alfredo Hanna Musse 
COMISARIO 

: 

€ a AA AA AAA
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"LISTA DE ACCIONISTAS CONCURPENTES MX LA SESION DE JUNTA GENE - 
RAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA " OSPAM DEL ECUADOR S.A, ", 

"CELEBRADA EL DIA LUNES TREINTA DE ENZRO DE MIL NOVECIENTOS O-- 

CHENTA Y CUATRO Y QUE REPPESENTAM LA TOTALIDAD DEL CAPITAL SO 

“CIAL INTEGRAMENTE SUSCRITO Y PAGADO POR CADA UNO- ELLOS .- 

OSRAM G.m.b.H. Berlin-Muenchen 

representada por el Abg. ROBERTO JALIL LOOR, como 
se acredita de la Carta-Poder extendida el día 13- 

. . de Julio de 1.983 y que se incorpora al expedien- 

o te de la presente Acta para que forme parte inte- 
grante del mismo como documento habilitante de su 

personería y que acredita la presencia de la ac - 

cionista propietaria de 29.200 acciones ordinari- 

as, nominativas, de un valor nominal de un mil su 

cres Cada una, representativas del 95.74% del cá- 

pital social, con derecho a 29.200 votos ,- La Ac - 

.Ccionista es de nacionalidad alemana, con domici - 

lio en la ciudad de Muenchen-República Federal de 

Alemania y constituida de conformidad con las le- 

yes de ese País. : 

- ASKO GRUNDSTUECKSVEPWALTUNGS G.m.b.H. 

representada por el Abg. ROBERTO JALIL LOOR, como 
se acredita de la Carta-Poder extendida el día 2- 

- de Julio de 1.983 y que se incorpora al presente 

Expediente de Acta como habilitante de su persone. 
ría;y cue acredita la presencia de la Accionista., 

propietaria de 520 acciones ordinarias. nominati- 

vas con un valor nominal de un mil sucres cada u- 

na, con derecho a 520 votos en las deliberaciones. 

de la Junta General.- La compañía es constituída 

de conformidad con las Leyes de la República Fede 

«ral de Alemania, con domicilio en la ciudad de Mu 
enchen-República Federal de Alemania.' 

" "RUDOLF RIXPATH SALOMON 
- DR. ALFREDO HANNA MUSSE 

, ABG. ROBERTO JALIL LOOR 

propietarios.cada uno de ellos de 260 acciones or 
dinarias, nominativas, de un valor nominal de un 

mil sucres cada una, representativos, Cada uno de 

ellos del 0.85% del capital social, teniendo cada 

uno de ellos, derecho a 260 votos en las delibera 

ciones de la Junta General.- El primero de ellos, 

es de nacionalidad alemana y participa representa 

do por el Abg, ROBERTO JALIL LOOR; su habitual do 

micilio es la ciudad de Lohof-República Federal - 
de Alemania.- Los dos últimos, son de nacionali - 
dad ecuatoriana, domiciliados permanentemente en 

la ciudad de Guayaquil-República del Ecuador quie 

nes, participan en ésta Junta Seneral por sus. pro 

pios derechos. 

  

Peter Zenkner 
Gerente General 

NR
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ACTA DE JUNTA GENEPAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPASIA ANONIMA: 

* OSRAM DEL ECUADOR S.A. ” CELEBRADA EL DIA LUNES TREINTA DE 
ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO :s : 

En la: ciudad de Guavacmuil-Perública del Ecuador, domicilio de 
la compañía «anónima denominada : "OSRAM DEL ECUADOR S.A.", en 
las Oficinas de la referida compañía, situadas en'el kilóme - 

tro catorce y medio de la vía Guayacuil-Daule se reúnen, a la 

hora convocada, todos los accionistas de ella, Señores : CSRAM” 

G. m. b. H., Berlin-"uenchen, empresa constituida de conformi 
dae con las Leyes de la República Federal de Alemania, Cdomici 
liada permanentemente en. la ciudad de Muenchen-Pepública Fede' 

- ral de Alemania y acuí representada para el efecto por el Abxg 
ROBERTO JALIL LOO?, cuien habilita su personería con la pre - 

“"sentación de la Carta-Poder extendida a su favor en la ciudad 
de Muenchen, el día 13 de Julio de 1.983; la misma «que, se la. 

. incorpora al Expediente de la presenta Acta; la compañía pose 
e la cantidad de 29.200 acciones ordinarias, nominativas, de 
un valor nominal de un mil sucres Cada una; y, de conformidad 
con el Estatuto Social tiene derecho a votar:vmor 29.20€ votos 
en las deliberaciones de la Junta General; siendo, todas- las 

. acciones de su propiedad, íintegyamente.suscritas v pagadas por 
ella y representando el 25.74%/del cavital social.- La compa- 

_hía de Responsabilidad Limitada denominada : "ASKO-GRUNDSTUEC 
KSVERWALTUNG G.m.b.Y., empresa constituida de conformidad con 
las Levés de la Revública Federal de Alemania, domiciliada en 
la ciudad de Muenchen-República Federal de Alemania; cuien de 
igual forma cue la anterior, está representada por el 2¿bogado 
ROBERTO JALIL LOOR conforme se acredita de la Carta-Poder cue 
éste exhibe vara documento habilitante de su personería y cue 
.fué extendida a su favor en la ciudad de Muenchen el 2 de Ju- 
lio de 1.983; cuvo original se incorpora al iExvediente de és- . 
ta Acta; ella es provietaria de 520 acciones ordinarias, nomi 

nativas, de un valor nominal de un mil sucres cada una, ínte- 
-gramente suscritas v pagadas por su provietaria; y, de confor 
midad con los Estatutos Sociales tiene derecho a 520 votos en 

_ las deliberaciones de la Junta General.- De igual manera, con 
.. Cúrre representado por el Abogado ROBERTO JALIL LOOR, el ciu- 

dadano alemán PUDOLF RIXRATH, domiciliado en la ciudad de Lo- 

hof-Revública Federal de Alemania, provietario de 260 accio - 
nes ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un mil su 
cres cada una, cue representan el O. 35344e1 capital social; y 

"que le vermiten participar en las deliberaciones de la Junta 
General con 260 votos, estando todas las acciones del referi- 
do accionista, integramente suscritas y pagadas vor el mismo. 
“Concurren finalmente, los accionistas Abg. ROBERTO JALIL LOOR 
y Dr. ALFREDO HANNA MUSSE quienes lo hacen por sus vrovios de 

chos; ambos de nacionalidad ecuatoriana, ambos domiciliados 
neitemente en la ciudad de Guavacuidl; cada uno de ellos, 

Pp ietario de 260 acciones ordinarias, nominativas, de un va 
loy nominal de un mil sucres cada"una; Yepresentativas del O, 
8 áel capital social, íntecramente suscritas y vagadas; y , 

-*cque permiten que cada uno de los mencionados accionistas var- 
ticive en las deliberaciones de la Junta General con 260 vo - 
_tos.- La Comvañnía de Pesponsabilidad Limitada denominada ASKO 
—GRUNDSTUCKSVERYALTUNGS Gim.b.H. integra el capital social de 
la compañía OSRAM DEL ECUADOR S.A., en un 1. 11% “con lo cual ici,
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ese, íntegramente suscrito y pagado, se encuentra presente en 
ésta Junta General de Accionistas cue se reúne en forma extra 

ordinaria y universal.- Además de su calidad de accionista,el 

pr. ALFREDO HANNA MUSSE concurre en calidad de Comisario de la. 
compañía, en virtud de la convocatoria versonal extendida pa- ' 
ra el efecto, el día 20 de enero de 1.984; la misma cue, acen ' 

tada vor él, se incorpora al Expediente de la presente Acta a 
efecto de cue forme parte integrante de éste; la calidad de CO 
MISARIO la ostenta en virtud del nombramiento de tal cue, fue 
ra extendido a su favor el día 1? de Octubre de 1.982, valido 
por dos años, debidamente inscrito en el Registro Mercantil y 
cue no se incorpora al Exvediente de la vresente Acta por re- 
posar el original del mismo en los archivos de la Compañía al: 
cual me remito en caso necesario.- Se encuentra nresente el Se 
ñor PETER ZEMKNER, Ciudadano de nacionalidad alemana, domici- 
liado en forma legal y permanente en la ciudad de Guayacuil , 
en virtud de la Visa Consular No. 10-1V exvedida a su favorel 
18 de abril de 1.983, con el número de Orden 8 83, registrada 
en el Pegistro de Extranjeros de la Dirección General de Ex -- 
tranjería con el número : 13-3963-20050; v, titular de la-:Cé- 
_dula de Identidad No. 09-1046150-8. El Señor PETER ZENKNER es. 
Gerente General y Anoderado General v Procurador. Judicial de : 
la compañía; y por tanto, es su representante legal de: confor 
midad con los Estatutos sociales de la misma; su personería se 
habilita con la exhibición de los referidos documentos autén- 
ticos que.no se incorporan al Expediente de la presente Acta, 
por reposar sus origianles en los archivos de la Comvañía. al 
cual nos remitimos en caso rnecesario.- El Señor PETER ZENKNER 
ha elaborado el enlistamiento de ley recuerido por el artícu- 
lo 281c¿e la Ley de Compañías y ha verificado cue se encuentra. — ? 
presente la totalidad del cani tal social, íntegramente suscri 
to y pagado, conforme se acredita del mismo cue se incorvora- . 
rá al Expediente de la presente Acta para cue forme parte in-. 
tecrante de ella.- Visto cue se encuentra presente la totali- 
dad del cavital vagado de la comvaría, los accionistas concu- 
rrentes expresan su voluntad de constituirse en Junta General | 
de Accionistas en forma universal y extraordinaria; y, en for 
ma unánime y exnresa, formulan las siguientes declaraciones : 
a) Constituirse en Juntá General de Accionistas en forma universal y ex - 
traordinaria, al amparo del art. 280 de la Ley de Compañías; b) Declarar 

_que se encuentran debida y suficientemente informados de los asuntos que 

van a tratarse y, de las consecuencias jurídicas que se puedan derivar de 
las resoluciones que adopte ésta Junta General conforme al Orden del Día; 

C) Declarar que se obligan a suscribir el Acta de la presente Sesión con 

forme lo dispone el art. 280 de la Lev'de:Compañías y una vez cue haya si 
do redactada y leída íntegramente por el Secretario'de la Junta General y. 
que su texto haya sido aprobado por los accionistas concurrentes, una vez. 

que haya sido escuchado por ellos; dd) Designar al Dr. ALFREDO HANNA MU- 
SSE, Presidente de la Junta General de Accionistas, tomando como antece- 

dente para ello, tanto su calidad de Comisario de la Compañía. como la fá 

cultad que el art. 286 de la Ley de Comvañías le confiere a los accionis- 
tas para hacerlo; e) Designar al Señor PETER ZENKNER Secretario de la Jun 
ta Gencral, en atención a su calidad de Cerente General de la compañía; f 

Aceptar como válido el enlistamientó hecho con anterioridad por el Gefen- 

te General de la Compañía, conforme lo dispone el art. 281-de la Ley de 
Compañías; el mismo que, acredita la bresencia de la totalidad del capi - 
tal social suscrito y pagado; q) Aceptar como válida y legítima la repre- 

| a . 
A, 
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sentación que ostenta. el Abg. ROBERTO JALIL LOOR de los accionistas ex - 
tranjeros ho domiciliados en la ciudad de Guayaquil; representación volun 
taria de ellos que se califica conforme al art. 2054 del Código Civil; y, 
cuyos documentos habilitantes se manda a incorporar al Expediente de esta 
Acta, como suficiente habilitante de su personería; h) Declarar cue ésta 
Junta General de Accionistas se celebra de conformidad con el art. 280 de 

la Ley de Compañías; y,'de conformidad con el Reglamento de Juntas Genera 
les de Accionistas expedido por la Superintendencia de Compañias, median- 

te Resolución N? 12055 -R.O. 366 del 11 de Noviembre de 1.982 - y, re - 
formado mediante Resolución N? 12198  R.O. 697 del 7 de marzo de 1.984-; 

_€, 1) Aprobar el siguiente ORDEN DEL DIA : 1. Capitalización de la Seva 
lorización de Activos de la Compañía, correspondiente al ejercicio econó- 

““mico anterior; 11. Aumento de Capital y consecuente suscripción y paco de 

las acciones que se emitan; 111. Reforma del Estatuto Social. Adopta + 
_das las resoluciones cue nreceden el Dr. ALFREDO HANNA MUSSE, 
"toma posesión de su cargo de Presidente de la Junta General u 
na vez cue lo ha hecho de Secretario de la misma el Señor Ge- 
renta General; y de inmediato. dá nor instalada la sesión.- An: 
tes de resolver sobre el punto primero del Orden del Día .con- 
sidérase lo siguiente : a) La existencia de un superávit de SEIS MI- 
LLONES, CUATROCIENTOS TRECE MIL, CINCUENTA Y CINCO,10/100 sucres (£.6'413 

.055.10) por concepto de diferencia a regular o revalorización de acti - 

vos; b) La descomposición de tales valores en los siguientes conceptos to * 

mando en' consideración los valores de Compra, los de depreciación acumu- 

lada y su revalorización : TERRENOS : la suma de DOSCIENTOS NOVENTAINUE 

VE Y NUEVE MIL, QUINCE sucres, 41/100 8. 299.015. au EDIFICIOS : UN 

MILLON, CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL, QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO sucres, 

"73/100 (8. 1'157.574. 134 MAQUINARIAS Y EQUIPOS : CUATRO MILLONES, 

. QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL, CIENTO TREINTA Y TRES sucres, 18/100 (s.a' 

576.133.18) MUEBLES Y ENSERES : TRESCIENTOS OCHENTA MIL, TRESCIZEN - . 

TOS TREINTA Y UN sucres, -78/100 (%. 380.331.78M” Ello dá un resultado fi 
nal de Superávit cue asciende a la suma de SEIS MILLONES, CUATRO CIENTOS 

TRECE MIL, CINCUENTA Y CINCO sucres, 10/100 ($. 6'413.055.10) .-c)- La vi- 
gencia del Decreto No. 1384 -R.O.-$ 390 del 16 de Diciembre de 1.982- er 
virtud del cual, "los activos fijos, excepto terrenos y edificios adctriri 

._ dos antes de una devaluación oficial al sucre, se podrán revalorizar, sir 

“” necesidad de autorización previa de la Dirección General de Rentas, en la 

proporción de la nueva relación de cambio internacional” (Ref. art. 2 del 

Decreto).- (A) La posibilidad de que dicha revalorización se haga por e - 
jercicio económico, conforme a lo dispuesto en el mencionado Decreto; € ) 
La reglamentación que para la Revalorización de Activos Fijos expidió la 

Superintendencia de Compañías, contenida en la Resolución N? 12195 -R.0. 
- 402 del 3 de Eneru de 1.983-; en virtud de la cual, .: " Las compañías su 

“jetas al control de la Superintendencia de Compañías deberán revalorizar, 

anualmente, los indicados activos en concordancia con los procedimientos 

que se señalan en la presente Resolución"... f) La facultad contemviada 

esa mismá Resolución, de capitalizar su superávit proveniente de dicha 

evalorización de Activos, contemplada en el art. 11 de ella; q) Laa 
licación del Decreto 1384 -R.O. 390 del 16 de Diciembre de 1.282- y, en 

lo cue fuere aplicable, el Acuerdo Ministerial No. 350 expedido por el Mi 

   

- nistro de Finanzas para reglamentar la aplicación de las revalorizaciones 

de las mquinarias y equipos -R.O. 223 del 26 de Julio de '1.982- en el trá 

mite: de Revalorización de Activos de la Empresa; h) El reconocimiento : de 

mo se desprende del Oficio No. 83-SC-DIA-DL-9686 del 12 de Dicienbre del 
año 1.983; el mismo que, se incorpora al Expediente de la presente Acta a 

efecto de que forme parte integrante de la misma; y en el cual consta que 

la existencia del Superávit hecho por la Superintendencia de Compañías co-: 
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el Superávit proveniente de la Revalorización de Activos de la Compañía , 

asciende a la suma indicada en el literal b) de éstos antecedentes; e, 1) 
La autorización general contenida en “la Resolución No. 199-A del Ministro - 

de Industrias, Comercio e Integración -R.O. 4 473 del 18 de abril del a- 

ño de 1.983- en virtúd de la cual, no se requiere de autorización previa 

de la Subsecretaría de Integración para capitalizar el Superávit' generado 

por: la Revalorización de Activos de' la Compañía, siempre que ésta haya y? 

suscrito el Convenio de Transformación con el Ministerio de Industrias,Co 

mercio e Integración; Convenio de Transformación que no fué suscrito debi 
do a que la Compañía fué constituída con anterioridad a la vigencia de la 
Decisión 24 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena; instrumento jurídico 
que estableció el Régimen de Inversión Extranjera en el Ecuador y que dis ' 
puso el mecanismo de transformación como medio para gozar de las ventajas 
de comercio exterior cue brindara el Acuerdo de.Cartacena; así se contie- 

nes Extranjeras el día 26-de Junio de 1.980, copia del cual se agrega al 
Expediente de la presente Acta para que forme parte intearante de la mis- 
ma.- Vistos los antecedentes cue preceden, la Junta General de * 
Accionistas en Zorma unánime y con la particinación de cada u 

“ne en el Oficio No. DIE-804263-MICEI expedido por el Director de Inversio 

no de los accionistas concurrentes, resuelve : la. Cavitalizar, : 
el Superávit proveniente de la Revalorización de Activos de la Compañía.” 
Ib. Declarar que ésta Revalorización de Activos de la Compañía correspon 

de al ejercicio económico anterior; esto es, al ejercicio económico cerra 

do el día 30 de Septiembre de 1.982.- IC. Reconocer-que el monto , a que 
asciende la suma del Superávit proveniente de la Revalorización de Acti - * 
vos es de SEIS MILLONES, CUATROCIENTOS TRECE MIL,CINCUENTA Y CINCO sucres 

con DIEZ centavos/100 (8. 6'413.055.10).- Id. Dejar constancia de que di 
cha Revalorización de Activos y la suma indicada de Superávit, proviene de a 

- los siguientes conceptos : TEPRENOS : DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL,QUIN 
CE,41/100 sucres (3. 299.015.41); EDIFICIOS : UN' MILLON CIENTO CINCUENTAI 
SIETE MIL, QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO. 73/100 sucres (2. 1:157.574.73) ; 
MAQUINARIAS Y EQUIPOS : CUATRO MILLON£S, QUINIENTOS "SETENTA Y SEIS MIL , 

CIENTO TREINTA Y TRES,18/100 sucres (2. 4*'576,133.18); y, MUEBLES Y ENSE- 

RES -: TRESCIENTOS DIEZ MIL, TRESCIENTOS TREINT2 Y UNO,78/100 sucres ( Y. 

310.331.78), conforme a los cuadros comparativos que se acompañan al Expe 

diente de la presente Acta para que forme parte integrante del mismo. le) 

Disponer que para el perfeccionamiento de la Capitalización del Superávit 
proveniente:de la Revalorización de Activos de la Compañía,se sica el pro 

cedimiento previsto en la Resolución N? 12195 -R.O. $ 402 del 3 de enero 
: de 1.983-; y, en el Decreto Ejecutivo N? 1384, -R.O. $ 3290 del 16 de Di - 
ciembre de 1.982- .- If) Destacar que pese a que el Superávit provenien 
te de la Revalorización de Activos de la Empresa constituye contablemente 
una utilidad de la misma, no es deseo de la compañía cue, dicha utilidad 
sea repartida entre los accionistas de ella; razón -por la cual, procede a 
la capitalización del mismo.- Para resolver "sobre el segundo' punto -, 
del Orden del Día, se toma como antececentes los siguientes :.. 
a) La compañía se constituyó el 14 de marzo de 1.970 mediante escritura o 
torgada públicamente ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. Tan 
credo Bernal Uriguen. con un capital social inicial de DOSCIENTOS MIL,O0/ . 
100 sucres (3. 200.000.00); habiendo sido inscrita dicha escritura públi- 

" ca, por Resolución No.1288 del Intendente de Compañías,en el Registro «Mer 

cantil del Cantón Guayaquil, el día 10 de febrero de 1.971, de fojas .145: 

a fojas 184, número 8 del Registro Mercantil-Libro de Industriales y ano- 

tado bajo el número 2.458 del Repertorio.- b) Mediante escritura pública 
No. 550/73, otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, el día 
12 de Noviembre de 1.973, se elevó el capital social a la suma de : e 

MILLONES,00/100 de sucres (2, 13'000.000.00).- La Escritura de Aumento de 

so 
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Capital y su consecuente reforma de Estatutos, fué aprobada: por el Inten- 

dente de Compañías mediante Resolución 3.248, e inscrita, en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 20 de Diciembre de 1.973 de fojas, 
6.123 afojas, 6.192, número 287 del Registro Mercantil-Libro de Industria 

les y anotada, bajo el número 18.431 del Repertorio.- C) Mediante Escri 
tura Pública otorgada ante la Notario X111 Dra. Norma Plaza Aray de Gar- 

cía, se aumentó el capital social en la suma de DIEZ Y SIETE "MILLONES QUI 
NIENTOS MIL,OO0/100 sucres (2. 17'S500.000.00). La escritura en referencia, 

fué aprobada por el Intendente de Compañías mediante Resolución No. “1IG-CA 
81-1102 del día 28 de Septiembre de 1.981; e inscrita en el Registro Mer- 
cantil del Cantón Guayaquil, el mismo día de fojas 10.332 a fojas 10.336, 

número 754 del Registro Mercantil-Libro de Industriales y anotada bajo el 

número 21.040 del Repertorio.- (1) A la fecha, el capital social ascien- 

'" de a la suma de TREINTA MILLONES, QUINIENTOS MIL,OO/100 sucres (2. 30'500 

.000.00).- €) La Integración del Capital social y de los socics es como 

sigue : A.: La compañía OSRAM G.m.b.H.Berlin-Muenchen, es propietaria de 
"29.200 acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un mil su 

cres cada una que, representa el 95.73770500% del capital social.- B.: La 

compañia ASKO GRUNDSTUCKSVERWALTUNGS G.m.b.H. es propietaria de' 520 accio 

nes ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un mil sucres cada u- 

na, que, representa el 1.70491800% del capital social.- .C.: El Señor RU:- 

DOLF RIXRATH SALOMON es propietario de 260 acciones ordinarias, nominati 
“vas, de un valor nominal de un mil sucres cada una que, representa €el -: 

0.85245900% del capital social.-._D.: El Abogado ROBERTO JALIL LOOR es pro 
pietario de 260 acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de 

un mil. sucres cada una que, renresenta el 0.85245900% del capital social. 
E.: El Dr. ALFREDO HANNA MUSSE es propietario de 260 acciones ordinarias, 

nominativas, de un valor nominal de un mil sucres cada una que, represen- 

ta el 0.85245900% del capital social.- Excepto los dos últimos accionis - 

tas mencionados que son de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados perma- 
nentemente en la ciudad de Guayacuil, .1os demás accionistas de la compa - 
ñía son de nacionalidad alemana, domiciliados en la ciudad de Muenchen-Re 
pública Federal de Alemania.- f) De conformidad con el art. 220, num. 60. 
de la Ley de Compañías, es derecho fundamental del accionista del cual no 
se lo puede privar, ” gozar de preferencia para la suscripción de accio - 

nes en el caso de aumento de capital ".-  g) De conformidad «con el art. ” 
- 188 de la Ley de Compañías, " siempre que se haya pagado el cincuenta por 

Ciento, por lo menos, del capital inicial o del auménto anterior, la com- 

pañía podrá acordar un aumento de capital social." (parte la.).- h) Has- 
ta la fecha se encuentra íntegramente pagado el capital suscrito en su to 

talidad por los actuales accionistas de la compañía.- e, i) De conformi- 
dad con el art. 194 de la Ley de Compañías, "Los accionistas tendrán dere 

cho preferente, en proporción a sus acciones, para suscribir las que se e 

-mitan en cada caso de aumento del capital social." (parte la.).- Vistos 
los antecedentes cue preceden, la Junta General de Accionis - 

416.055.10).- IIb. Disponer que el aumento de capital social que aquí 
se aprueba y resuelve, se haga mediante-la emisión de nuevas acciones,por 

o tas resuelve : lla. Elevar el capital social en la suma de SEIS MILLO 
/ . 

. NES, CUATROCIENTOS DIEZ Y: SEIS MIL, CINCUENTA Y CINCO, 10/100 sucres ( £. 

la cantidad” igual al aumento.- 11C. Disponer que la emisión de las Accio 

nes se haga en la siguiente forma : SEIS MIL CUATROCIENTOS DIEZ(6.410) ac 
ciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un mil sucres cada 

una; y, "305. 5o8, acciones preferidas, nominativas, de un valor no- 

inal de un centavo de sucre cada una.- Tld. Para el perfeccionamiento, 

de las acciones preferidas de un valor nominal de 'un centavo de sucre, se 

deberá proceder a reformar el Estatuto Social, incorporando ésta clase de 

acciones en la división del. cavital- social; y, señalando en que consisti- 

5 
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rá la preferencia.- Ile. Tomando en consideración la expresa voluntad de 
cada uno de los accionistas expresada en ésta Junta General, y, las dispo 

siciones legales antes invocadas en los antecedentes de ésta Resolución , 

"se resuelve que la suscripción. de las acciones que se emiten en razón de 

éste tercer aumento de capital,. se haga en proporción a las acciones que, 

cada accionista tiene en la integración del capital social.- IIf, Toman 
do en consideración lo resuelto en el numeral anterior, se declara que el 
capital que se aumenta queda suscrito en la siguiente forma : IIf.A : La 
compañía OSRAM G.m.b.H. Berlin-Muenchen, suscribe en acciones la cantidad 
de : SEIS MILLONES, CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL, SETECIENTOS ONCE sucres., 

con 0.78 centavos de sucre (£2. 6'139.711.78) que, se.contienen en : SEIS 
MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE (6.139) acciones ordinarias, nominativas,de un 

valor nominal de un mil sucres cada una; y, en SETENTA Y UN MIL CIENTO SE 
TENTA Y OCHO (71.178) acciones preferidas, nominativas, de un valor nomi- 

nal de un centavo de sucre cada una.- JIIf.B : La compañía ASKO GRUNDSTUEC 
XSVERWALTUNGS G.m.b.H., suscribe en acciones, la suma de CIENTO NUEVE MIL 

, TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE sucres, 0.34 centavos de sucre (g. 109.337. 

34) que, se contienen en : CIENTO NUEVE (109) acciones ordinarias, nomina 

tivas, de un valor nominal de un mil sucres cada una; y en TREINTA Y TRES 

MIL, SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO (33.734) acciones preferidas, nominati-. 
vas, de un valor nominal de un centavo de sucre cada una.- 11f,C.: El Se- 
ñor RUDOLF RIXRATH SALOMON,-:suscribe en acciones, la suma de CINCUENTA "Y 
CUATRO MIL, SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO sucres, con 0.66 centavos de sucre 

(S. 54.668.66) que, se contisnen en CINCUENTA Y CUATRO (54) acciones ordi 
nariaS, nominativas, de un valor nominal de-un mil sucres cada una; y, en 

SESENTA Y SEIS MIL, OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS (66.866) acciones preferi- ' 
das, nominativas, de un valor nominal de un cenatvo de sucre cada una. IIf 
.D : El Abogado ROBERTO JALIL LOOR, suscribe en acciones, la suma de CIN- 

CUENTA Y CUATRO MIL, SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO sucres, con 0.66 centavos 

de sucre (2. 54.668.66) que, se contienen en CINCUENTA Y CUATRO (54) ac - 
ciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un mil sucres cada 

una; y en SESENTA Y SEIS MIL, OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS (66.866) accio - 

nes. preferidas, nominativas, de un valor nominal de un centavo de sucre 

cada una.-  IIf.E. :,El Dr. ALFREDO HANNA MUSSE, suscribe en accíones' la- 
suma de CINCUENTA Y CUATRO. MIL, SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO sucres, con O. 

66 cenatvos de sucre (Y. 54.668.66) que, se contienen en CINCUENTA Y CUA- 

TRO (54) acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal “de un mil 

sucres cada una; y en SESENTA Y SEIS MIL, OCHOCIENTOS SESENAT Y SEIS (66.. 

866) acciones preferidas, nominativas, de un valor nominal de un centavo 

de sucre cada una.- 1llIg. Las acciones estarán contenidas -sean ordina 

rias o preferidas- en Títulos-Acción negociables, impresos, que. debe - 

rán ser suscritos por el Gerente Geñeral de la compañía; y que,. contarán 
necesariamente con uná copia igual al original que reposará junto al Li -. 
bro Talonario de Acciones qué, bajo su responsabilidad deberán guardarse. * 

*Para la impresión de los Títulos-Acciones, se estará a lo que disponga la ' 
Pas de Compañías.- IIh. Con motivo de la emisión de acciones preferi- 

- a AA . . . . r . 
das, la compañía abrirá un Libro de Acciones y Accionistas donde se regis 
tren las acciones preferidas y el dominio como el gravámen que soporten.- 

tinentes y la expresión de voluntaá de los accionistas, la Junta General 

de Accionistas resuelve aceptar como pago de las acciones suscritas”, pro- 

porcionalmente al capital social que poseen los actuales accionistas, con 

el superávit proveniente de la revalorización -de Activos Fijos de la em - 
presa.- IIj. Declarar que a partir de ésta fecha, sin perjuicio de la a 

probación que haga para su perfeccionamiento la Intendencia de Compañías, 

Len la condugéión de éste Libro, se estará a lo que disponga la Ley-de la . 
* materia.- / 11i. Tomando en consideración las disposiciones legales per : 

' 
de éste aumento de capital, la compañía girará con un Capital Social de y 

ln
 

fe
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toma en consideración los siguiente s.hechos : 

La 

TREINTA Y SEIS MILLONES, NOVECIENTOS TRECE MIL, CINCUENTA Y CINCO sucres, 

con 10/100 centavos de sucre (S. 36'613.055,10/100).- El Capital Social a 
sí, estará representado en TREINTA Y SEIS MIL, SEISCIENTOS DIEZ (36,610 ) 
acciones ordinarias, nominativas,.de un valor nominal de un mil sucres ca 

da una; y en TRESCIENTOS CINCO MIL, QUINIENTAS DIEZ (305.510)acciones pre 
feridas, nominativas, de un valor-nominal de un centavo de sucre cada una 

.- JIIk. Declarar que las acciones ordinarias, mediante las cuales' se 
se representa hasta ahora el capital social ocuedarán anuladas tan pronto 
como se perfeccione éste aumento de capital; y en consecuencia, el Geren- 
te General deberá proceder al canje de dichas acciones contenidas en los 

actuales Títulos-Acción, por los nuevos Títulos-Acción; en los cuales, de 
berá constar el nuevo cómputo de acciones cue cada uno de los accionistas 

. posee en.la Integración del Capital Social.- 111. Declarar que, con mo 
tivo de éste aumento de capital, los actuales accionistas no alteran, en 

modo alguno, el nivel proporcional de Integración de Capital Social cue 
actualmente tienen.- 1111. Recomendar al Gerente General de la compañía 
que, una vez terminado el proceso'de aprobación del aumento de capital a- 
quí resuelto, notifique de éste particular a la Dirección de Inversiones 
Extranjeras del Ministerio de Industrias, Comercio e Intecración; dejando 

constancia de que, no se solicitó autorización previa, por no haber obli- 

gación legal conforme lo establece la Resolución No. 199-A -R.O. N?2 473 

del 18 de abril de 1,983-; pero, cue dicha notificación es para efectos ú 

* nicamente estadísticos.- JIlIlm. Recomendar al Gerente General de la com- 

pañía que, perfeccionado el Aumento de Capital, proceda al Registro res - 
pectivo en el Registro de Inversiones que lleva el Banco Central del Ecua 
dor, para efecto de remisión de utilidades al exterior en años posterio - 
res.- lin. Autorizar al Dr. ALFREDO HANNA MUSSE para cue, como Profe- 
sional del Derecho, una vez que el Gerente General de la compañía haya o- 

torgado la escriturx pública de aumento de capital ante el Notario Públi- 
co, Siga el trámite de ley hasta el perfeccionamiento del acto. societario 

; estando desde ya, autorizado para intervenir a nombre de la comvañía an 

te cualquier autoridad administrativa, tributaria, de control y -fiscaliza 

ción y/o vigilancia, o de cualquier otro género O naturaleza; con tal de 

y 

que logre ', en cumplimiento de éste Mandato, el perfeccionamiento de di .. 

cha escritura pública y su contenido. Este Mandato comprende : el per «+ 
feccionamiento del aumento de capital de la compañía aprobado en ésta Jun 
ta General de Accionistas; el Registro de la Escritura Pública respectiva 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil; la notificación de éste Au 
mento de Capital, a la Dirección de Inversiones Extranjeras, al Registro 
Unico de Contribuyentes, a la Universidad de Guayaquil, etc; el Registro 

de Inversiones Extranjeras a cargo de la Subgerencia de Cambios Interna + 

cionales en. la Matriz del Banco Central del Ecuador; la obtención del Cer 

tificado de Cumplimiento de Obligaciones que expide la Suverintendencia 

¿ Notificación a la Dirección Regional de Desarrollo Industrial del Lito- 

ral-Subsecretaría de Industrias del Litoral-Ministerio de Industrias, Co- 

mercio e Integración para la detezminación de los cupos de Repuestos para 
los que tiene derecho la compañía en virtud de su clasificación al amparo 

de la Ley de Fomento Industrial; y en general, éste Mandato comprende to- 

da diligencia O acto procesal o administrativo que deba realizar la compa 

ñía para lograr el perfeccionamiento de éste Aumento de Capital.- Para 

resolver sobre el tercero v último punto del Ko del Día se 

ez que la compañía reformó sus Estatutos Sociales, lo f ediante escri 

ura pública otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón, Escritura No. 5 
77 otorgada el día 6 de enero de 1.977, inscrita en el Registro Mercan > 
il del Cantón Guayaquil el día 17 de Febrero de 1.977, de fojas 2.255 a 
ojas 2.280, número 160 del Registro Mercantil-Libro de Industriales; y a 

La primera 

L,



¡notado bajo el número 4.624 del Repertorio.- b) Lo hizo por segunda o 
3 ¡casión y última, el 30 de Diciembre de 1.977 mediante escritura pública o 

: : -litorgada ante la Notario XIII del Cantón Guayaquil. la misma que, aprobada 

        
    

  

“mediante Resolución No. 8088 expedida por el Intendente de Compañías el 8 

: de febrero de 1.978, fué inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Gua 
+ yaquil, el día 24 de febrero de 1.978 de fojas 2.277 a fojas 2.2.81, núme 

( ro 135 del Registro Mercantil-Libro de Industriales y anotado bajo el nú- 
; mero 4.067 del Repertorio.- —C) En las otras ocasiones en que ha refor- 
' mado el Estatuto. Social ha “sido cuando en las dos ocasiones antes men - 

cionadas, elevó el capital social.- dl) De conformidad con los actuales 
Estatutos Sociales, el capital social se divide y expresa mediante accio- 
nes ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un mil sucres cada u-'-: 

na; y, de conformidad con la Ley de Compañias, es necesario que se esta - 
blezca el número de acciones en que se divide el capital social, indican- , - 
do su "valor nominal de las mismas, su clase" (art. 162, num. 50.); y, es 
necesario que "La cuantía nominal del capital social y de las acciones. er. 
que se divida se " exprese en sucres : art. 172, inc. 2? de la misma Ley. 

e) No existe impedimento alguno de que el capital social se pueda divi- ' 
dir en acciones de un mil y de un centavo de sucre, siempre que se expre- 
se en sucres la cuantía del capital social y el valor nominal de las ac -”, 
ciones.-  Í) La Resolución adoptada por la Junta General de Accionistas . CON 
de la compañía el. día de hoy, tendiente a capitalizar y elevar el cavital 

social mediante la capitalización del Superávit proveniente de la Revalo- 

rización de Activos de la compañía, por la suma de SEIS MILLONES, CUATRO-. 
CIENTOS TRECE MIL, CINCUENTA Y CINCO, 10/100 sicres (6'413.055.10); 

debiendo hacerse a prorrata de la participación que Cada accionista tiene 

en el capital social;. por lo cual, existen diferenciaside cifras inferio- - 

res a la suma de un mil sucres que, deben de capitalizaxse y de expresar- : 

se en acciones a favor de los accionistas que las mereceh.= 9) La dis-* 
posición del art. 183 de la Ley de Compañías cuyo texto original e ínte - 
gro es así : " Las acciones pueden ser ordinarias o preferidas, según lc 

establezca el estatuto. Las acciones ordinarias confieren todos los dere” 
chos fundamentales que en la ley se.reconoce a los accionistas. * Las ac- 

ciones preferidas no tendrán derecho a voto, pero podrán conferir dere -.. 
chos especiales en cuanto al pago de dividendos y en la liquidación de la 

compañía. Será nula toda preferencia que tienda al pago de intereses úÓ 

dividendos' fijos, a excepción de dividendos acumulativos.-" .- h) La dis 
posición contenida en el art. 172 de la Ley de Comparías, en “virtud del. 
cual noj¡ se determina un valor específico mínimo Para que las Acciones de AS 

una compañía mercantil puedan emitirse; a menos cue se exprese en sucres. 
i) La ircunstancia de que Cada accionista deberá de recibir en respaldo 

de su dps social, el correspondiente Título-Acción a que tuvie- 
re derecho, con indicación exacta del monto de acciones, expresado en su- 

cres, le pertenece. 3) Teniendo en cuenta de que, los Estatutos socia - 
les establecen que las acciones en que se divide el capital social son. 
de un mil sucres cada una; y que, Cada accionista tiene derecho a votó y 

a voz, cuando las acciones que posean les confiera el derecho a tal, con- 

forme a los Estatutos Sociales ; tomando en consideración que, los accio-"* 
nistas tienen derecho a participar de las utilidades de la empresa en i - . 
gualdad de tratamiento para las mismas clases de acciones que posean; to- 
mando en consideración además que, para la integración del quorum regla + 
mentario, sea para Juntas Generales, sea para el pronunciamiento unánime : 
de la misma, conforme al art. 280 de la Ley de Compañías, concoráante con 
el inc. 27, del art. 279, art. 282 y art. 283 de la misma Ley, y conforme 
al Reglamento de Juntas Generales de Accionistas expedido por la Superin- 
tendencia de Compañías, no es la participación de las acciones sino de su 
capital social pagado la que integra el quorum de instalación y de resola 

ción de la Junta General, órgano máximo de la compañía, ,Visto lo cua 
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la Junta General de Accionista resuelve : Illa. Reformar el Esta 

tuto Social en los siguientes términos en sustitución del artículo quinto 

minativas, de un valor nominal de UNTMiT3Ucres cada una; y en TRESCIEN - 
TOS CINCO MIL, QUINIENTOS DIEZ (305.510) acciones preferidas,nominativas, 
de un valor nominal de un centavo de sucre cada una.-".1IlIb. Sustituir 

+ » El Capital social es de TREINTA Y SEIS MILLONES, SE] p 
CINCUENTA Y CINCO sucrés con DJEZ centavos de sucre ( 36" 613. 055.10/100 l 
) dividido en TREINTA Y SEIS MIL ASEISCIENTOS DIEZ acciones ordinarias,no  . 

el artículo séptimo del Estatuto Social por el siguiente texto : " Las ac : 
ciones en que se divide el capital social son ordinarias y preferidas .- 
Las acciones ordinarias confieren a los accionistas los derechos fundamen 

tales que la ley confiere a cada accionista, de conformidad con el artícu 
lo: 220 de la Ley de Compañías, debiendo computarse a un voto por cada ac- 

. ción pagada integramente.- Las acciones preferidas confieren a los accio- 
nistas que las poseen, los mismos derechos que todo accionista tiene con- 
forme al artículo 220 de la Ley de Compañías. excepción hecha del derecho 
a voto en las deliberaciones que se adopten en la Junta General.- Consti- 
tuyen derechos generados por las acciones preferidas, los siguientes : A) 
A ser preferidos en el reparto de las utilidades, correspondiendo primera 
mente a ellos dicho reparto, luego de la amortización de pérdidas y repar 
to de utilidades a los trabajadores, cuando haya lugar; B) A ser preferi-. 
dos en el reparto del remanente que quede del patrimonio social determina 
do en el proceso de liquidación de la compañía; consideréndose éste, cré- 
dito privilegiado frente al de los accionistas que poseen acciones ordina 
rias; 0) A ser preferidos en el reemoolso en caso de liquidación hasta la 
concurrencia del valor nominal,- ",-  IIIc. Eliminár el literal b) del 
Artículo décimo del Estatuto Social actualmente vigente.” IIld. Susti 
tuir el texto del Artículo décimo cuarto del Estatuto Social, por el tex- 
to siguiente : " Las acciones en que se divide el capital social confie:- 

- ren a su propietario accionista la calidad de tal y con ello Tos derechos 
fundamentales que señala la Ley de Compañías, así como los: que expresamen 
.te señalen éstos Estatutos Sociales.- Solo las acciones ordinarias tienen 
derecho a voto en las deliberaciones de la Junta General y confieren a su 
propietario accionista, el derecho a un voto por cada acción integramente 
pagada.- o llIle. Sustituir el texto del Artículo Vigésimo séptimo,. 
inciso primero por el siguiente texto : "Alas Juntas Generales de Accio 
nistas concurrirán los accionistas propietarios de las acciones tanto or- 
dinarias, como preferidas en que se divide el capital social en forma que 
', esté representado el capital social suscrito y pagado por cada accionis 
ta, conforme consta en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañíe. 
-".- No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la 
Junta General dispone se suspenda la Sesión a fín de cue, el 

. Secretario de la Junta General redacta el Acta respectiva; he 

cho lo cual, ordena su lectura de principio a fín, ..siendo a- 

currentes a la Sesión luego de que fué escuchado íntegramente 
“por ellos de principio a fín; quienes, en forma expresa mani- 
fiestan su voluntad de suscribir_el Acta, a continuación del 
texto de la misma; ello, en conformidad con el art, 280 de la 

. Ley de Compañías, en aceptación de todos los asuntos tratados 
en la Junta General de Accionistas, en demostración de haber 
estado informados de los asuntos que fueron tratados en ella, 

robado su texto y contenido por parte de los Accionistas con: 

en: constancia de su expresa voluntad, de constituirse en Junta 
General de Accionistas en forma universal y extraordinaria; y. 

de 

, en testimonio de obligarse a cumplir con las resoluciones a 
doptadas en ésta Junta General.- Por disposición de ésta Jun 
ta General, por mandarlo la Ley y conforme al art. 23 del Re-



10 

o. o glamento de Junta Generales de Accionistas expedido por la Su 
perintendencia de Compañías, el Secretario de Ésta Junta Gene 
ral conformará el Expediente de Acta, sin perjuicio de exten- 
der cuantas copias certificadas de la misma sea preciso exten 
der; las mismas que, serán copia fiel del manuscrito del Acta 
que reposa en el Libro de Actas de la compañía al cual se re- 
mitirá en caso necesario.- El Presidente dispuso que se levan 
te la sesión una vez concluído todo lo indicado, a las cator- 

Lo ce horas, gatorce minutos del mismo día de constitución de la 

Ocaro 

O a . mismo día de la constitución de la Junta Genera 
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   Junta Gen 1/-     J MÉLLS 
p. PSRAM G.m.b.H, Berlin-Muenchen ¿P. RUDOLF RIXRATH 

e " TALLO 
Po. SKO-GRUNDSTUECKSVERWALTUNGS .G.m.b.H. SO JALIL 
. c expo. [ rr << 

o 

Dr. ALFREDO HANNA MUSSE Dr. ALFREDO HANNA MUSSE 
Presidente de la Junta General Comisario de la Pápresa 

    

1 Dr. ALFREDO HANNA MUSSE Sr. PETER ZENKNER 

icionista Gerente General 

: Secretario 

CERTIFICAMOS : que, el Acta que antecede fué redactada y leída íntegra 
> mente por el Secretario de la Junta Generál; y, escucha 

da y aprobada en todo $u tenor por los accionistas con- 

currentes a la sesión, el mismo día de celebración quie 
nes, votaron por unanimidad las resoluciones que consta 

haber sido aprobadas; -y quienes suscribieron el Acta el 

    
do el día Lunes 30 de enero de 1.984.- 

y, y o Ma 
1 7 AA — . 

Dr Alíredo Hanna Musse Sr. Peter Zenkner 
Presidente de la Junta General o - Secretario de la Junta General 

  

  

Hasta aquí el texto del Acta de Junta General €: Accionistás celebrada el 
día Lunes 30 de enero de 1.984; que, reposa e > libro manuscrito de Ac- 
tas de Juntas Generales de la Compañía al ne remito en caso preciso.      

   

    

Peter Zenkner 
Secretario de la Junta General 
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Expediente de Acta de Junta General de Ac 
cionistas de la compañía anónima denomina 
da "OSRAM DEL ECUADOR S.A.” correspondien 
te al día Lunes diez v nueve de Noviembre 
de mil novecientos ochenta v cuatro, ela- 
borado de conformidad con las diposicio - 
nes contenidas en el Reglamento para Jun- 
tas Generales de Accionistas expedido por 
la Superintendencia de Companías mecian- 
te Resolución No. 12055 -R.O. $ 366 del: 
11.-* Noviembre de 1.982- y reformado por 
Resolución No. 12198 -R.O. $ 697 del día 

- 7 de marzo de 1,984- .. :
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Cr, 

Guayaquil, 9 de Noviembre de 1.984 

Señor Doctor 
ALFREDO HANNA MUSSE 

Ciudad 

De mís consideraciones, 

Conforme a lo dispuesto en el art. 278 de 
la Ley de Compañías, convoco a Usted a la 
Junta General de Accionistas de Compañía: 

OSRAM DEL ECUADOR S. A. 

“de la cual, yo soy su representante legal 
y Usted su Comisario; la misma que tendrá 
lugar en las Oficinas de la Compañía, si- 
tuadas en el kilómetro catorce y medio de 
la vía Guayacuil-Daule, a partir de las 9 
horas para tratar, los siguientes puntos: 

ORDEN DEL DIA : 1% Capitalización del Super- 
" ávit provenicnte' de Reva- 

lorización de los Activos 
de la Compañía, por el a- 
ño de 1.983. 

. 

.22 Aumento de Capital, sus - - 
cripción y pago del capi- 
tal suscrito en razón del . 

aumento de capital. 

32  Refcrmas al Estatuto So -' 
cial, referentes al Aumen ' . 

to da Capital y a las fa- ' 

cultades del Gerente Gene 

ral de la Compañía. 

Sírvase acusar recibo de ésta convocato - 
ria personal que le hago y dejar constan- 
cia al pié de la presente si concurrirá Ó 

: n0, explicando las razones válidas para e 
llo, si las hubiere. 

Muy atentamente - 

p. OSRAM DE UXPOR S.A. 

Hr” 

Peter Zenkner 

Gerente General 

ACUSO RECIBO DE LA CONVOCATORIA PERSONAL. 
CONCURRIRE A LA SESION DE JUNTA GENERAL . 

MA... rre 
A ab 

  

Dr. Alfredo Hanna Musse 
COMISARIO 

A] 

On
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LISTA DE ACCIONISTAS CONCURRENTES A LA: SESION DE JUNTA GENIAL 
DE ACCIONISTAS CELEBRADA EL DIA LUNES DIEZ Y NUEVE DE NOVIEM=. 
BRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO; LA MISMA QUE ACREDI-- 
TA LA PRESENCIA DE. LA TOTALIDAD DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO .-:: 

OSRAM G.m.b.H. Berlin-Muenchen 

Propietaria de 29.200 acciones ordinarias, nomina 
tivas, de ur valor nominal de un mil sucres cada 

una, representativas del 95.73770500% del capital 
social, íntegramente suscritas y pagadas por ella 
quien concurre representada por el Abg.ROBERTO JA 
LIL LOOR en virtud de Carta-Poder que se incorpo- 

- ya al expediente del Acta de la Sesión.- Empresa 
constituída de conformidad con las leyés de Repú- 
blica Federal de Alemania, domiciliada permanente 
mente en la ciudad de Muenchen-República Federal 

"de Alemania. DR conformidad con los Estatutos So 
ciales tiene derecho a 29.200 votos en las delibe 

- Yaciones de la Junta General de Accionistas. 

“ASKO-GRUNDSTUECKSVERNALTUNGS 'G.m. be 4. 

Propietaria de 520 acciones ordinarias, nominati- 
vas, de un valor nominal de un mil sucres cada u- 
na, representativas del 1.70491800 % del capital 

. “social, integramente suscritas y pagadas por ella 

“quien concurre representada por el Abg.ROBERTO JA 
LIL LOOR en virtud de. Carta-Poder que se incorpo- 
ra al expediente del Acta de la Sesión.- Empresa: ' 
constituída de conformidad con las “leyes de la Re 
pública Federal de Alemania, domiciliada en Muen- 
chen-República Federal de Alemania.- De conformi- 

dad con los Estatutos Sociales "tiene derecho a vo 

tar 520 votos en las deliberaciones de ésta Junta 

General de Accionistas. 

RUDOLF RIXRATH SALOMON 
ABG. ROBERTO JALIL LOOR 
DR. ALFREDO HANNA MUSSE 

Cada uno de ellos propietario de 260 acciones oxX- 

dinaríias, nominativas, de un valor nominal de mil 

sucres Cada una, representativas del 0.85245900 % 
del. capital social, integramente suscritas y paga 
das por ellos y que-les concede el derecho de vo 
tar 260 votos en las deliberaciones de ésta Junta 

General; a la cual concurren, los dos últimos por 

“sus propios derechos; y el primero representado', 

mediante Carta-Poder por el Abg, ROBERTO JALIL L, 

Excepto el primero que es ciudadano alemán, domici 

liado en la ciudad de Lohof-República Federal de 

Alemania, los demás son ciudadanos ecuatorianos , 

domiciliados permanentemente er la ciudad de Gua- 
A 

o .. 

Peter Zenkner 
Gerente General 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA ANONIMA -* 

OSRAM DEL ECUADOR S.A.”, CELEBRADA EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL- 
REPUBLICA DEL ECUADOR EL DIA LUNES DIEZ Y NUEVE DE NOVIEMBRE, 

.o., * DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO : 

27. En.la ciudad de Guavaocouil-República del Ecuador, domicilio de 
« la compañía anónima denominada : "OSRAM DEL ECUADOR S.A." se 

reúnen a las nueve horas, doce minutos, los accionistas de e- 
lla, en las Oficinas de la emoresa situadas en el kilómetroca 

pañía OSRAM G.m.b.H. Berlin-Muenchen, constituída de conformi 
. dad con las leves de la República Federal de Alemania, domici 

líada en la ciudad de Muenchen-República Federal de Alemania, 
.. propietaria de 29.200 acciones ordinarias, nominativas, de un 

valor nominal de un mil sucres cada una, representativas .del 
95.73770500 % del capital social, íntegramente suscritas y pa 

torce. y medio de la vía Guayacuil-Daule, los Señores : «La com: 

e 
US. 
Si 

gadas por ella quien concurre representada por el Abg. ROBER-. 
TO JALIL LOOR en virtud de la Carta-Poder extendida a su fa - 

a : vor cue se incorpora al expediente de la presente Acta, Ccomó 
O cc . suficiente documento habilitante de su personería; y quien de 

conformidad con los Estatutos Sociales tiene derecho a 29.200 
votos en las deliberaciones de ésta Junta General.- La compa- 
nía ASKO-GRUNDSTUECKSVERWALTUNGS G.m.b.H. Berlin-Muenchen, em 
presa constituída de conformidad con las- leyes de la Repúbli-. 
ca Federal de Alemania, domiciliada en le ciudad de Muenchen- 

República Federal de Alemania, propietaria de 520 'acciones or 
“ e dinarias, nominatives, de un valor nominal de un mil sucresca 

. - da una, representativas del 1.70491800 % del cavital social , 
íntegramente suscritas y pagadas por ella cuien, concurre re- 

_presentada por el Abg. ROBERTO JALIL LOOR en virtud'de la Car 
' ta-Poder extendida a su favor y que se «incorpora al Expedien- 

de su personería; y quien de conformidad con los Estatutos So 
ciales tiene derecho a 520 votos en: las deliberaciones de és-- 
ta Junta General de Accionistas.- El Señor RUDOLF RIXRATH,ciu 
dadano de nacionalidad alemana, domiciliado en: la ciudad de Lo 
hof-Estado de Baviera-República Federal de Alemania, 'propieta. 

O "=- rio de 260 acciones ordinarias, nominativas, de un valor nomi 
Ll, nal de un mii sucres cada una, representativas del 0.85245900 

no. % del capitál social, íntegramente suscritas y pagadas por él 
quien,concurre a ésta Junta General de Accionistas representa 
do por el Abg. ROBERTO JALIL LOOR en virtud de'la Carta-Poder 
extendida a su favor que se incorpora al Expediente de la pre 

- sente Acta como suficiente documento habilitante de su verso- 
| __nería y quien de conformidad con los Estatutos Sociales tiene 
; derecho a 260 votos en las deliberaciones de ésa Junta Gene - 

ral.- El Señor'Abogado ROBERTO JALIL LOOR, ciudadano de nacio 
alidad ecuatoriana, domiciliado permanentemente en la ciudad 

os l . e Guayaquil, propietario de 260 acciones ordinarias, hominar 
. - ivas, de un valor nominal de un mil sucres cada una, repre - 

entativas del 0.85245900 % del capital social, íntegramente 
suscritas y pagadas por él aquien, concurre por sus propios de 
rechos y aquien de conformidad con los Estatutos Sociales tie- 

. ne derecho a 260 votos en las deliberaciones de pa Junta Ge 
¡ «+ neral de Accionistas.- El Dr. ALFREDO HANNA MUSSE ciudadano 

te de la presente Acta como suficiente documento habilitante- 

de nacionalidad ecuatoriána, domiciliado permanentemente enla A 
ciudad de Guayaquil-República del Ecuador, propietario de 2607
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acciones ordinarias, nominativas,de un: valor nominal de un mil 
- sucres cada una, representativas del 0.85245900 % del capital 
social, íntegramente suscritas y pagadas por él quien, concu-. 

“yre por sus propios derechos y aquien de conformidad con dispo : 
siciones estatutarias vigentes a la fecha, tiene derecho a 260 * 
votos en .las deliberaciones de ésta Junta General de Accionis . 
tas.- Además de su calidad de accionista de la: compañía, con- 
curre el Dr. ALFREDO HANNA MUSSE como COMISARIO ide la misma , 
en “virtud del nombramiento de tal extendido a su favor el día 
12 de Octubre de 1,982, válido a la presente fecha, debidamen 
te inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil; el 
mismo que, no se incorpora al Expediente de la presente Acta, 
por reposar en los archivos de la compañía al cual me remito 
en Caso necesario; y, en virtud de la convocatoria personal he 
cha mediante comunicación del día 9 de Noviembre de 1.984 que 

.¿ aceptada por Él, se incorpora al Expediente ¿de la presente 
Acta.a efecto de cue forme parte integrante del mismo 'y, para 
los efectos consiguientes.- Se encuentra presente el Gerente - 
General de la comnanía, el Sr. PETER ZENKNER, ciudadano de na: 
cionalidad alemana, domiciliado vermanentemente en la ciudad. 
de Guayaquil en forma legal en virtud de la Visa Consular No. * 
_10-1V “expedida a su favor el día 18 de abril de 1.983, con el 
número de Orden 8-83, registrada en el Libro de Extranjeros a 
cargo de la Dirección General de Extranjería con el número  : 
13-3963-20050; v, titular de la Cédula de Identidad No. 09-10 
46150-8.- El Señor PETER ZENKNER es además de Gerente General 
de la compañía, su Apoderado General de Administración Civil 
y Procurador Judicial siendo por tanto representante legal de 
la empresa de conformidad con los Estatutos .Sociales y con fa 
«cultades ilimitadas; habilita su personería con la exhibición 
de su nombramiento aceptado e inscrito y con la escritura pú- 
blica del Poder: General cue, no se incorporan al Exvedientede 
.la presente Acta por reposar en los archivos de la empresa, a 
..los cuales se remite el Secretario de ésta Junta General caso 
. de Ser necesario.- El Senor PETER ZENKNER ha elaborado el en- 
listamiento de ley requerido por el art. 281 de la Ley de- Com 
pañías y ha verificado cue se encuentra presente la totalidad 
del capital social pagado, conforme se acredita del documento 
que, «suscrito por él se incorpora al Expediente de la presen- 
te Acta para los efectos consiguientes.- Visto que se encuen 
tra presente la totalidad del capital social pagado, los ac - 
cionistas concurrentes expresan su voluntad de constituirseen 
Junta General de Accionistas en forma universal y extraordina. 
ria; y, en forma unánime formulan las siguientes declaracimes 
a): Es deseo de los accionistas presentes constituirse en Junta Generale» . 
Accionistas en forma universal y extraordinaria,. al amparo del art.280 de | 
la Ley de Compañías;  b) Declaran que se encuentran debida y suficien 
temente enterados de los asuntos gue van a tratarse; y, de las consecuen-.. 

cias jurídicas que se puedan derivar de las resoluciones que adopte ésta 
«Junta General de Accionistas, conforme al Orden del Día de la sesión del 

día de hoy; C) Declaran que se obligan a suscribir el Acta de Junta Ge- 

“neral, una vez terminada la sesión del día de hoy; y, luego de que el Se 

cretario de la Junta General de Accionistas elabore el Acta respectiva,la 

lea de principio a fín y ésta sea aprobada por los accionistas concurren= 
tes luego de haber sido escuchado íntegramente, cumpliendo así con lo dis 
puesto en el árt. 280 de la Ley de Compañías; A) Designan al Dr. ALFRE 

ZN 

DO HANNA MUSSE, Presidente de ésta Junta General de Accionistas, tomando “>
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en consideración, tanto la calidad que ostenta de Comisario de la compa - 
ñía, como la facultad'que a la Junta General de Accionistas le reconoce O 

ra el artículo 286 de la Ley de Compañías, ora el art. 28 del Estatuto So 
cial; €e) De conformidad con el art. 28 de los Estatutos Sociales y con 
forme al art. 286 de la Ley de Compañías, se designa al Sr. PETER ZENKNER 

_ Secretario de la Junta General, en consideración por su calidad de Geren- 
te General de la Compañía; f) Se acepta como válido el enlistamiento e 
laborado por el Gerente General de la Compañía en el que se acredita que, 

se encuentra presente y representada la totalidad del capital social paga 

do, conforme lo dispone el art. 281 de la Ley de Compañías;. 0) Se acep 
ta como válida la representación que ostenta el Señor Abogado ROBERTO JA- 

- LIL LOOR de los accionistas extranjeros no domiciliados en la ciudad quie 

_ nes le han otorgado a su favor Cartas-Poder que constituyen suficiente ha 
bilitante para cue ejerza su personería; h) Declaran que ésta Junta Ge 
neral de Accionistas se realiza al amparo del art. 280 de la Ley de Com- 

: pañías y con el carácter de extraordinaria y universal, conforme. al Regla 

mento que al efecto ha expedido la Superintendencia de Compañías, median- 

te Resolución No. 12055 -R.O. * 366 del 11 de Noviembre de 1.982- ,refor 
mado mediante Resolución No. 12198 -R.O. $ 697 del 7' de marzo de 1.984-; 
i) Se aprueba el sicuiente ORDEN DEL DIA : 1. Capitalización del Superá- 
vit proveniente de la Revalorización de los Activos de la Compañía,por el 
año de 1.983.- 11. Aumento de Capital, suscripción y pago del capital sus 
crito en razón del aumento de capital.- III. Reformas al Estatuto Social, 

referentes al Aumento de Capital y a las facultades del Gerente . General 

de la compañía.- Adoptadas las resoluciones que anteceden, el 
Dr. ALFREDO HANNA MUSSE toma posesión de su.cargo como Presi- 
dente de la Junta General de Accionistas, luego de que lo mis 
mo ha hecho el Gerente General dde la compañía como Secretario 
de ella; y de inmediato, se procede a tratar los 'asyntos con- 
“templados en el Orden del Día, luego de.que el Presidente de 
la Junta General de Accionistas declara instalada la sesión.-. 
Para: resclver sobre el primer punto del Orden del Día se con- 
sidera los siguientes antecedentes : a) La solicitud presenta- . 
da por” la empresa a la Superintendencia de Compañias, vidiendo el 'recono- 
cimiento del: Superávit por Revalorización de Activos correspondiente al a 

no 1.983, como consta del escrito del 18 de Octubre de 1.983, presentado . 

- a consideración del Intendente de Compañías de Guayaquil.- hb) El recono 
cimiento hecho por la Intendencia de Compañías de Guayaquil, luego de ha- 
ber reulizado la inspección respectiva de que existe un Superávit por tal 
concepto, en la suma de TRECE MILLONES, SESENTA Y DOS MIL, OCHOCIENTOSCUA 

RENTA sucres, 90/100 sucres (3. 13'062.840.90).- Cc) La descomposi -pD 
ción de dichos valores corresponde a los rubros del TERRENOS, EDIFICION,MA 
QUINARIAS Y EQUIPOS, MUEBLES Y ENSERES, en las proporciones y cantidades 

que constan del cuadro demostrativo que se incorpora al Expediente de és- 
ta Acta para que forme parte integrante de ella.- d) Los antecedentes, 

hechos y circunstancias que figuran en los literales ¡ Cc), d), e), £), 

9), e-i) de la Resolución primera adoptada- por la Junta General de Accio 
iístas de la Compañía, en sesión universal y extraordinaria celebrada el 

día lunes 30 de enero de 1.984; mediante la cual, se capitalizó el Super- 

ávir proveniente de la primera Revalorización de Activos de ésta Compañía 
y que sirven para la adopción de la siguiente Resolución que se adopta en 

ésta Junta General de Accionistas, al tenor siquiente : Vistos los an- 
tecedentes que preceden, los accionistas la Junta General de 
Accionistas , en forma unánime y con la participación de cada 
uno de los accionistas concurrentes, resuelve : la. Capitalizar 
el Superávit proveniente de la Revalorización de Activos de la Compañía. 
Ib.. Declarar que ésta Revalorización de Activos de la Compañía, es la f 
segunda y que corresponde'al ejercicio económico del año 1.983.” 1C. Re r2
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conocer que el monto a que asciende la suma del Superávit proveniente de 
“la Revalorización de Activos Fijos de la empresa es de TRECE MILLONES, SE 

SENTA Y DOS MIL, OCHOCIENTOS CUARENTA, 90/100 sucres (£. 13'062.840.90) .- 
- Yd. Dejar constancia que dicha Revalorización de Activos Fijos de la 

' Empresa y la suma indicada del Superávit, proviene de los conceptos de TE 

To RRENOS, EDIFICIOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS y, MUEBLES y ENSERES, en la for- 

ma y cantidades que constan del Cuadro demostrativo de los mismos que for 

. ma parte del Expediente de la presente Acta.- If. Dejar constancia y 

d destacar que, pese a que contablemente la Revalorización de Activos Fijos 

Y el Superávit proveniente de la misma, constituyen utilidad de la empre- 
“sa, no es deseo de la compañía ni. de sus accionistas cue dicha utilidad ó 

o. beneficio contable sea repartido entre los socios de ella; razón suficien | 

te para que se proceda a la capitalización del Superávit.- * Para resol 
ver sobre el segundo punto del Orden del Día, se considera ca 
da uno de los siguientes antecedentes : a). La resolución adopta- - 
da en igual sentido en la sesión de Junta General de Accionistas reunida, 
el 30 de enero de éste año; en virtud de la cual, se aumento el capital y  * 

a se pagó la suscripción del mismo, mediante la capitalización del Superá - 
E . vit proveniente de la revalorización de Activos de la empresa, correspon“ 

a dientes al año 1.982.- . b) Los antecedentes que sirvieron de base. a 
la resolución segunda adoptada por la Junta General de. Accionistas de és- 

ta compañía el día treinta de enero de mil novecientos ochenta y cuatro y” 

que constan de los literales : a), b), c), d), e), £), 9)» h)e io 
> c) La situación de que, pesea la resolución adoptada en esa fe-. - 

cha, hasta el.momento no se há procedido a perfeccionar el aumento de ca- 
pital; y con. ello, tampoco aparece como tal en los libros contables de-la 

compañía, debiendo procederse conjuntamente con la Resolución anterior, a 

perfeccionar el Aumento de capital aprobado en la sesión dél 30 de enero;  -' 
que, es por la suma de SEIS MILLONES,-:CUATROCIENTOS TRECE MIL, CINCUENTAI: 

CINCO, 10/100 sucres (%. 6'413.055.10); y, lo que al respecto resuelva és* 
ta Junta General de Accionistas.- Vistos los antecedentes cue pre 
ceden, la Junta General de Accionistas resuelve en forma uná- e* 
nime con el voto de la totalidad de los accionistas concurren 
tes a la sesión, lo siguiente : lla. Elevar el Capital Social - .' 
por cuarta vez, y en ésta ocasión por la suma de TRECE MILLONES, SESENTAI. 
DOS MIL, OCHOCIENTOS: CUARENTA,90/100 sucres (2. 13'062.840.90).- ' IIb. 

Disponer que el aumento de capital social que ahora se resuelve y aprueba 

se haga mediante la emisión de nuevas acciones, por la cantidad igual al 
“monto del aumento.- lic. Disponer que la emisión de las nuevas Ac- 
ciones se haga en la siguiente forma : TRECE MIL, SESENTA Y UNA acciones: /5M 

ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un mil sucres cada una; y o 

su" UN MILLON, OCHOCIENTOS CUARENTA MIL, NOVECIENTOS acciones preferidas, no- 

/lminativas, de un valor nominal. de un centavo de sucre cada una; de -manera 

.que, las 13.061.acciones ordinarias y las 1'B40.900 acciones preferidas , 

cubran la totalidad del monto del aumento consistente en TRECE MILLONES , 
SESENTA Y DOS, OCHOCIENTOS CUARENTA, 90/100 sucres (f. 13'062.840.90/100) 

: .«- 1IId. Para el perfeccionamiento de la emisión de acciones preferi 
das de un valor nominal de un centavo de sucre cada -una, se toma en consi 

deración la reforma al Estatuto Social realizada en la sesión del día 30: 
de enero de 1.984, añoptada por Ésta Junta General de Accionistas. Ile 
Tomando en consideración la expresa voluntad de los accionistas, expresa- . 
da en ésta Junta General de Accionistas; y, las disvosiciones legales per ” 

tinentes antes invocadas en los antecedentes de ésta Resolución se resuel 

ve que la suscripción y pago de las acciones que se emiten en razón de és 
_te Cuarto aumento de capital. se haga en proporción a las acciones que ca 
da accionista tiene en la integración del capital social.- If. To 
mando en consideración lo resuelto.en el literal anterior, se declra ate 
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el capital que se aumenta queda suscrito en la siguiente forma: IIf.A. La 

compañía OSRAM G.m.b.H. Berlin-Muenchen, suscribe en acciones la suma de 

DOCE MILLONES, QUINIENTOS SEIS MIL, SESENTA Y CUATRO sucres con 09 * .cen- 

tavos de sucre (2. 12'506.064.09) que, se contienen en : DOCE MIL, QUI- 
NIENTOS SEIS (12.506) acciones ordinarias, nominativas, de un valor nomi- 
nal de un mil sucres cada una; y, en SEIS MIL, CUATROCIENTOS NUEVE (6.409 

) acciones preferidas, nominativas, de un valor nominal de un centavo de 

“sucre cada una.- 1If.B. La compañía ASKO-GRUNDSTUECKSVERKHALTUNGS G.m.b, 

" H., suscribe en acciones la suma de : DOSCIENTOS VEINTE Y DOS MIL, SETE - * 

* CIENTOS DIEZ sucres, con 73 centavos de sucre (%. 222.710.73) que, se con 

tienen en : DOSCIENTOS VEINTE Y DOS (222) acciones ordinarias, nominati- 

vas, de un valor nominal de un mil sucres cada una; y, en SETENTAIUN MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y TRES (71.673) acciones preferidas, nominativas de 

un valor nominal de un centavo de sucre Cada una.- JIFf.C. : El Señor RU-. 

DOLF -RIXRATH SALOMON ha suscrito en acciones, la cantidad de :. CIENTO ON- 

CE MIL, TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO sucres, con 36 centavos de sucre (% 

111.355.36) que, se contienen en : CIENTO ONCE (111) acciones ordinari- 

as, nominativas, de un valor nominal de un mil sucres cada una y en TREIN 

TA Y CINCO MIL, QUINIENTOS TREINTA Y SEIS (35.536) acciones-preferidas, 
nominativas, de un valor nominal de un centavo de sucre Cada. una.- IIf. 

D. El Sr. Abg. ROBERTO JALIL LOOR, suscribe en acciones, la suma equiva- 

“lente a : CIENTO ONCE MIL, TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO sucres , con 36 

centavos de sucre (2. 111.355.36) que se contienen en : CIENTO ONCE  ( 
111) — acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un mil su 

“cres cada una; y, en TREINTA Y CINCO MIL, QUINIENTOS TREINTA Y SEIS ( 35. 

536) acciones preferidas, hominátivas, de un valor nominal de un centavo 

de sucre cada una.- y,. I1f.E. (El Dr. ALFREDO HANNA MUSSE ha suscrito en 
acciones, la suma equivalente en sucres a : CIENTO ONCE MIL, TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO sucres, con 36 centavos de sucrz2 (8. 111.355 36) que se 
contienen en : CIENTO ONCE (111) acciones ordinarias, nominativas de-un 

valor nominal de un mil sucres cada una; y en TREINTA Y CINCO MIL ,QUINIEN 

TOS TREINTA Y SEIS acciones preferidas, nominativas, de un valor nominal 

de un centavo de sucre cada una.- Jlg. Tanto las acciones ordinarias , 

_ COMO preferidas estarán contenidas en un Título-Acción negociable, sus 
crito por. el Gerente General de la compañía; y que, contará necesariamen- 

te con una copia ¡idéntica al original que reposará junto al Libro Talona 
rio de Acciones que deberá guardarse bajo su-responsabilidad.-Para la im- 
presión de esos Títulos-Acción se estará a lo que disponga la Ley de Com- 
pañías.- JIh. Con motivo de la emisión de las acciones preferidas, la 
compañía abrirá un Libro de Acciones y Accionistas donde se registrará el 
dominio de esas acciones -y los gravámenes que seporten. En la administra 

ción de éste Libro se estará a ló que disponga la Ley de Compañias.- JI1i 
Tomando en consideración las disposiciones legales pertinentes y la espre 

sión de voluntad de los accionistas concurrentes a ésta sesión, ésta Jun- 
a General de Accionistas resuelve aceptar como pago de las acciones sus- 
itas, proporcionalmente al capital social que poseen actualmente, con 

1 superávit proveniente de la Revalorización de Activos Fijos de la Com- 

pañía correspondiente al año 1.983.- 113. Declarar que desde ésta 

fecha, sin perjuicio de la aprobación por parte de la Superintendencia de 

Compañías-Oficina de Guayaquil. de éste aumento de capital conjuntamente y : 

con el tercer aumento de capital resuelto'por Junta General de Accionis - 
tas el día treinta de enero de mil novecientos ochenta y cuatro, la compa 

ñía girará con un capital social de CUARENTA Y NUEVE MILLONES, NOVECIEN - 

TOSSETENTA Y CINCO MIL, OCHOCIENTOS NEVENTA Y SEIS, M0/100 sucres (3. 49! 

975.896.00/100) que se descomponen así ; IIj.A. : TREINTA MILLONES, QUI-—. ( 

od a
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NIENTOS MIL, 00/100 sucres (2. 30'500.000.00)- que es el actual capital so 
cial de la compañía obtenido mediante sucesivos aumentos de capitla; IIj. 

_B. : SEIS MILLONES, CUATROCIENTOS TRECE MIL, CINCUENTA Y CINCO, 10/100 ( 

$. 6'413.055.10), que es el monto del tercer aumento de capital resuelto, 

por ésta Junta General de Accionistas, el día treinta de enero de mil no- 
vecientos ochenta y cuatro; y, 113.C. : TRECE MILLONES, SESENTA: Y DOS MIL 

, OCHOCIENTOS CUARENTA, 90/100 sucres (%2. 13'062.840.90) que es el monto 

del cuarto aumento de capital que se aprueba en ésta sesión de Junta Gene - 
ral de Accionistas.- TIIk. Rectificar el texto del literal IIj. de la 

segunda resolución adoptada por. la Junta General de Accionistas, reunida 

el día treinta de enero de mil novecientos ochenta y cuatro, en los térmi 
nos siguientes : A partir dé ésta fecha la compañía girará con un capital 

- social de CUARENTA Y NUEVE MILLONES, NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL,OCHO 

- | CIENTOS NOVENTA Y SEIS,00/100 sucres (g. 49'975.896.00), representados en 
. we CUARENTA Y NUEVE MIL, NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO (49.975) acciones ordi-. 

narias, nominativas, de un valor nominal de un mil sucres cada una; y, en 

OCHENTA Y NUEVE MIL, SEISCIENTOS (89.600) acciones preferidas, nominati- 

vas, de un valor nominal de un centavo de sucre cada una.- tl. To . 

mando en consideración el tercer aumento de capital resuelto en la 'sesión 

* Me la Junta General de Accionistas reunida el dái treinta de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro; y, lo resuelto en ésta sesión, queda en fir 

_ me que, entre el tercero y el cuarto aumento de capital de la compañía la” 

. suma total es de DIEZ Y NUEVE MILLONES, CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL” 

, OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS,O0/100 sucres ($. 19'475.896.00) que se des-- 
componen así : IIl.A. : SEIS MILLONES, CUATROCIENTOS TRECE MIL, CINCUENTA 

Y CINCO,10/100 sucres (£.'6'413.055.10) que se elevaron por Resolución de 
ésta Junta General de Accionistas el día treinta de enero de mil novecien 
tos ochenta y cuatro y se pagaron con la capitalización dél superávit pro 
veniente de la revalorización de Activos Fijos de la empresa, correspon - 

dientes al año 1.982; y, 111.B. : TRECE MILLONES, SESENTA Y DOS MIL, OCHO 
CIENTOS CUARENTA,90/100 sucres (%..13'062.840.90) que se han elevado por 
Resolución de ésta Junta General de Accionistas reunida el día de hoy; y», 

que se han pagado con la capitalización del superávit proveniente de la 
Revalorización de Activos Fijos de la empresa correspondientes al año 1.9 
83.- : 1111. “Tomando en consideración los: dos aumentos de capi - 
tal, las cantidades que en cada caso corresponden; y, el porcentaje qué. a 

cada accionista corresponde en atención a la Integración del Capital So - 
" ¿eee cial, cada accionista suscribe : 1111.A. : La compañía OSRAM G.m.b.H. Ber 

lín-Muenchen, DIEZ Y OCHO MILLONES, SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL, SE- : 

TECIENTOS SETENTA Y CINCO sucres, con 0.86 centavos de sucre,, teniendo el : 

95.73770500 % en la integración del capital social; y y px lo cual, recibe 

DIEZ Y OCHO MIL, SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO (18.645) + acciones ordina - 

rias, nominativas, de un valor nominal de un mil sucres cada una; y, ade- 

más, recibe.: SETENTA Y SIETE MIL, QUINIENTAS OCHENTA Y SEIS (77.586)Yac- 
* ciones preferidas, nominativas, de un valor nominal de un centavo de su - 

cre cada una.- I111.B. : La compañía ASKO GRUNDSTUECKSVERWALTUNGS G.m. b.H 

TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL, CUARENTA Y OCHO sucres, con 0.6 centavos: 

de sucre, teniendo el 1.70491800 % en la integración del sapital social ; 

y, por lo cual, recibe : TRESCIENTOS TREINTA Y DOS (3321 acciones Ordina- 

rias, nominativas, de un valor nominal de un mil sSucres cada una; y, CUA- 

TRO MIL,. OCHOCIENTOS SEIS (4.806)yacciones preferidas, nominativas, valo 
radas nominalmente a un centavo de sucre cada una. 1111.C. : El Señor RU 

DOLF RIXRATH SALOMON, CIENTO SESENTA Y SEIS MIL, VEINTE Y CUATRO sucres , 

con 03 centavos de sucre, teniendo el 0.85245900 % en la integración del 

capital social; y por lo cual, recibe : CIENTO SESENTA Y SEIS (166-áccio 

nes ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un mil sucres' cada ú- 

na; y adicionalmente a ellas, recibe DOS MIL CUATROCIENTOS TRES ( 2.403



   
   

acciones preferidas, nominativas, de un valor nominal de un centavo de su 
cre cada.una .- 1I11.D. El Abogado ROBERTO JALIL LOOR, CIENTO SESENTA Y 

SEIS MIL, VEINTE Y CUATRO sucres, con 03 centavos de sucre, teniendo el O 

.85245900 % en la integración del capital social; y por lo cual, recibe : 
CIENTO SESENTA Y SEIS (166) acciones ordinarias, nominativas, de un valor 

nominal de un mil sucres cada una; y, además, DOS MIL CUATROCIENTOS TRES 

(2.403) acciones preferidas, nominativas, de un valor nominal de un .cen- 

tavo de sucre cada una.- 1111.E. : El Dr. ALFREDO HANNA MUSSE, CIENTO SE 

SENTA Y SEIS MIL, VEINTE Y CUATRO sucres, con 03 centavos de sucre tenien 

. do el 0.85245900 % en la integración del capital social; y por lo cual .re 

. Cibe : CIENTO SESENTA Y SEIS (166) acciones ordinarias, nominativas de un 

valor nominal de un mil sucres cada una; y, además, DOS MIL CUATROCIENTOS 

TRES (2.403) acciones preferidas, nominativas, de un valor nominal ce uh 
centavo de sucre cada una.- IIm. Anular las anteriores acciones or 
dinarias en que se divide el capital social y hasta por la cantidad de $. 
30'500.000.00 (TREINTA MILLONES, QUINIENTOS MIL,O0/100 sucres); debiendo, 

con motivo de éste aumento de capital y el aprobado el 30 de enero de 1.9 

84, emitirse la cantidad de acciones ordinarias y preferidas a que se re- 
fiere y que se indica en el literal IIk de ésta Resolución.- Perfecciona- 
do el aumento de capital, se procederá al canje de las acciones anuladas; 

y, en su lugar se emitirán nuevos Títulos-Acción que contengan las cue co 

rresponde'a cada accionista en atención a su participación en el capital 

social.- IIn. " Declarar que, con motivo del aumento de capital 

que se aprueba en ésta Sesión y tomando en consideración el que se anrobó 
en la sesión del día 30 de enero de 1.984, no se ha alterado en modo algu 

.no el porcentaje de integración de los socios en el capital social de la 

- compañía; y tampoco se ha alterado la calidad de ella como empresa extran 
jeraen los términos del Régimen de Inversión Extranjera vigente a la fe- 
cha en la República del Ecuador.- 1I1n Recomendar al Gerente General, 
gue una. vez terminado el proceso de aprobación de éste y el anterior au- 

mentos de capital, notifique de éste particular a la Dirección de Inver - 
siones Extarnjeras-Ministerio de Industrias, Comercio e Integración-Subse 

cretaría de Integración y Comercio; a la Dirección del Registro Unico de 
Contribuyente-Ministerio de Finanzas-Subsecretaría de Finanzas en el Lito 

. ral; y, en todo caso, dejando constancia de que no se ha solicitado auto- 
-«rización previa para éste aumento de capital ni paar el anterior, por ha- 
ber estado vigente hasta la fecha la Resolución N? 199-A -R.O. $ 473 del 
18 de abril de 1.983- e indicando que la dicha notificación del aumento a 
que se refiere ésta Resolución, es para efectos estadísticos.- Ilo Re 
comendar al Gerente General de la :compañía para que, cumplido el proceso 

de aprobación de éste aumento de capital conjuntamente con el aprobado el 
día treinta de enero de ,il novecientos ochenta y cuatro, proceda al Re - 
gistro de la Inversión Extarnjera en el Banco Ceniral del Ecuador, para e 

fectos de la remisión de las utilidades ulteriores que genere la empresa, 
al lugar de origen de la inversión original; que, en el caso es la Repú - 

ica Federal de Alemania, nacionalidad a la que pertenece la compañía " 
G.m.b.H. Berlin-Muenchen" mayor accionista de ésta empresa. - IID 

rizar al Dr. ALFREDO. HANNA MUSSE para que, en calidad de Comisario de 
13] compañía y como profesional del derecho” siga el trámite de aproba - 

cjjón de éste y:el anterior aumentos de capital, una vez que el Gerente Ge 

néral de la compañía haya. otorgado la correspondiente escritura pública y 

suscrito la matriz de la misma en una Notaría del Canton Guayaquil; el Dr 
ALFREDO HANNA MUSSE queda autorizado desde ya, por mandato de . ésta Junta 

General de Accionistas para, intervenir en nombre de la compañía ante to- 

da autoridad administrativa, tributaria, de control y/o de fiscalización, 

y/o de vigilancia, o de cualquier otro género o naturaleza y subsanar los : 

inconvenientes que ofrezca el perfeccionamiento de éste y el anterior auA '
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mento de capital aprobados por ésta Junta General de Accionistas.- El pre 
sente Mandato comprede: el perfeccionamiento de los tercero y cuarto au.- 
mentos de capital aprobados 'por la compañía en un sólo instrumento públi- 

co, la solicitud y tramitación ante la Superintendencia de Compañías para 
lograr su aprobación, la inscripción de la escritura de aumento de capi e: 

.tal en los protocolos de la Notaría XIII de éste Cantón, la inscripción y 

anotación de la escritura pública del aumento de capital en el Registro , 
la notificación del perfeccionamiento del aumento de capital a la Direcci 

Ón de Inversiones Extranjeras, el Registro de la inversión subsecuente en 

el Banco Central del Ecuador, el aviso a la Dirección del Registro Unico 

de Contribuyentes, el aviso a la Universidad de Guayaquil, la obtención y 
para ello tramitación ante la Superintendencia de Compañías tendiente al 
otorgamiento del Certificado de Cumplimiento de Obligaciones, notificaci- 
ón a la Dirección Regional de Desarrollo Industrial del Litoral-Subsecre- ” 
taría de Industrias en el Litoral-Ministerio de Industrias, Comercio e In 

tegración; y en general, cualquier diligencia o acto procesal o adminis - 
trativo que deba efectuarse para que la compañía locre el perfeccionamien. 
to del aumento de capital que se propone.- Para resolver sobre el úl 
timo y tercer punto del Orden del Día, la Junta General consi * 
dera los siguientes antecedentes : a) Los literales: a) ,b).,c)" 
dá). y €) que constan en los antecedentes de la tercera resolución adopta 

da por la Junta General de Accionistas úe la compañía, reunida el día 30 
de enero de 1.984.- b) La Resolución adoptada por ésta Junta General 
de Accionistas, como aparece en el literal f), de los antecedentes cons. - 

tantes de: la tercera resolución adoptada el treinta de enero de mil nove- 

cientos ochenta y cuatro.- c) Los antecedentes constantes de los li * 

terales h) y j) de la tercera resolución de esa misma fecha.- a) El- 
hecho de que, de conformidad con el art. 41, lit. h) de los Estatutos So-, 
ciales dispone que es deber y atribución del Gerente General de la Compa-. - 
nía : "Suscribir las escrituras públicas en las que consten ac' 
tos y contratos que celebre la compañía, incluyendo hipotecas; 
, prendas, fianzas, debiendo estar autorizado por la Junta Ge 
neral cuando el contrato valga quinientos mil sucres o más' Ó 

se trate de venta de bienes raíces o instalaciones de la Com- 
pañía o de constituir gravánenes sobre bienes raíces, y por el: 
Directorio cuando el contrato valga más de dóscientos mil sur ' 
cres y no llegue a Guinientos mil sucres.".- e) La circuns - * 

tancia de que, a la fecha resulta poco significativo el monto de quinien- 
tos mil sucres para las operaciones económicas de la empresa; y, por ello 
es preciso convocar a la Junta General de Accionistas para toda contrata- 

ción que supere .los doscientos mil sucres; toda vez que, no éxiste Direc- 

torio que apruebe los contratos por una cuantía superior a los doscientos 
y hasta los quinientos mil sucres.- f) La disposición contenida: 
en el literal m) del artículo trigésimo dei Estatuto Social; en virtud de 

la cual, es deber y atribución de la Junta General de Accionistas : ".” 
Autorizar la venta y gravámenes sobre bienes raíces de la com 

pañía y sus instalaciones y todo contrato que exceda de.qui - 
nientos mil sucres.”.- g) La disposición contenida en el artí- 
culo trigésimo séptimo, literal c): del Estatuto Social; en mérito de la 
cual, es deber y atribución del Directorio de la Compañía : " Autorizar 
todo contrato que exceda de doscientos mil sucres y no llegue- 
a quinientos mil sucres” h) .La circunstancia de que, en 
la escritura pública N?* 5/77 otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón. 
Guayaquil el día jueves seis de enero de mil novecientos setenta y siete, 

no aparece dentro de las atribuciones de la Junta General de Accionistas, . 
resolver sobre -la autorización al Gerente General para contratación algu- 
na, cualquiera sea el monto de la misma, acto o contrato en el que inter-, 

ga
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. venga el Gerente General de la compañía ejerciendo la representación le- 
gal de la empresa, como consta del articulo trigésimo, literal m) del Es- 
tatuto Social'que dice así : "Autorizar la venta y gravámenes  so- 
bre los bienes raíces de la compañía; de sus instalaciones Y 

de todo contrato que exceda de quinientos mil sucres”.- i) 
Igualmente, la constancia de ésta limitación en las atribuciones del Ge - 

renta General de la compañía, constante del artículo trigésimo cuarto, li 
teral h) del mismo Estatuto cuando dice : " Suscribir las escrituras 

públicas en las.que consten los actos y contratos que celebre 
la compañía, incluyendo las hipotecas, prendas, fianzas, de - 

__biendo ser autorizados por la junta general, cuando el contra 
to valga auinientos mil sucres o más, o se trate de venta . de 

bienes raíces o instalaciones de la compañía; o de' constituir 
gravámenes sobre bienes raíices.".- j) El hecho de que, la - 
reforma al Estatuto Social, constante de la escritura pública otorgada el 

o 30 de Diciembre de 1.977 ante la Notario XIII del Cantón Guayacuil, no ir. 
o O. « . — Cluye la eliminación de ésta limitación en las atribuciones del represer.- 

tante legal de la compañia; y por tanto, sigue siendo una limitante' para 
todos los actos o contratos en los cuales intervenga en nombre de la cor.- 
pañía.- xk) La vigencia del artículo 293 de la Ley de Compañías; el 
virtud del cual, "El contrato social fijará la estructura admáínis. 
trativa de la compañía" ; y,.la vigencia del inciso segundo, arte pri 
mera, del artículo 297:de la Ley úe Compañías; en virtud del cual "Es nu 
la toda estipulación que tienda a absolver a los aáministreaco 
res de sus responsabilidades o a limitarlas”.- 1) El re 
cho de que, tales disposiciones estatutarias limitan las responsabilida - 

“> des del Gerente General de la compañía quien, en el contexto de las dispo 
” siciones estatutarias tiene amplias facultades-para administrar la Ccompa- 
nía. ' 11). La Escritura Pública otorgada por la compañía ante la Nc-* 
tario XIII del Cantón Guayaquil el día tres de marzo de mil novecientos > 

chenta y tres, inscrita por Mandato Judicial en el Registro Mercantil de. - 
Cantón Guayaquil el día 17 de marzo de 1.983, de fojas 7.820 a fojas 784: 

no » Número 1.677 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 3.694 del 

repertorio; en virtud del cual se instituyó al Señor PETER ZENKXER, en la: 

O “—. actualidad Gerente General de la compañía, como Apoderado General de Adri 

Ll, nistración Civil y Procurador Judicial de la misma; y en el cual, dentro 

: de. sus amplísimas facultades constantes de la cláusula primera del contra 

to de Mandato, :-aparece conforme al texto del literal h) lo siguiente : ” 

Suscribir las escrituras públicas en las que consten actos yv 
contratos que celebre la compania incluvendo hipotecas, pren- 

das, fianzas, anticresis, etcétera, debiendo ser expresamente 

autorizado por la Junta General de Accionistas de la Compañía 

cuando la cuantía exceda de QUINIENTOS MIL (%£. 500.000.00) su 

cres; O, cuando en dichos contratos y actos jurídicos se tra- 

te de. hipotecar, gravar en cualquier: forma los bienes inmue - 

les de la compañía; ", significando dicha atribución una. limitación; 
y con ello, una violación a lo dispuesto en el art. 297, inc. 2% parte 11 

de la Ley de Compañías.- m) La escritura de Poder General y Ce 

Procuración Judicial, otorgada: por la compañía ante el Notario Quinto del 
Cantón Guayaquil el día ocho de enero de mil novecientos. seténta y cinco; . 
en virtúd de la cual se le confiere al Señor RUDOLF RIXRATH SALCMON amplí 
simas facultades para administrar la compañía; y, en su literal h) de, la 
Cláusula segunda. de dicho contrato de Mandato, limita sus responsabilida- 

des cuando dispone que es facultad del Apoderado General : " Suscribir 
las escrituras públicas en las que consten actos y contratos 

que celebre la compañía, incluyendo hipotecas, prendas, fian- 

zas, debiendo estar autorizadó por la Junta General cuando el L



  

contrato valga quinientos mil sucres o más o se trate de ven-*' 
ta de bienes raíces o instalaciones de la compañía o de cons- 

] tituir gravámenes sobre bienes raíces, i por el Directorio cuan- 
==  *do el contrato valga más de doscientos mil sucres i no llegue 

“ a quinientos mil sucres;" ; lo cual constituye una limitación a las 
] atribuciones, facultades y responsabilidades de los administradores, como 

lo tipifica el art. 297 de la Ley de Compañías.- Vistos los antece - 
dentes cue preceden, la Junta General de Accionistas de la em 

3 presa resuelve : Illa. —Ratificar la Resolución tercera de la Junta 
General de Accionistas de la' compañía, reunida el día treinta de enero de 

mil novecientos ochenta y cuatro, -en los siguientes literales : 111b.)111 
' - c.),I118.) y 111le.) aclarando que al Estatuto Social cue se refiere dicha 

¡ resolución, es al que consta de la escritura pública mediante la cual se: 

constituyó la compañía; esto es, la otorgada ante el Notario Quinto de és 

tro Mercantil del Cantón Guayacuil, el día 10 de Febrero de 1.971, de fo- 
jas 145 a fojas 188, número 8 del Registro Mercantil-Libro de Industria - 

- les, y anotada bajo el número 2.458 del repertorio.-  1I1Ib. Disponer. 
que el mismo texto aprobado en la sesión del día treinta de enero del año” 
en curso, sea aplicado a los siguientes artículos : Lá Resolución IlIIb. », 

. como inciso segundo del artículo séptimo del Estatuto Social constante de. 

É > o la escritura pública No. 5/77 otorgada ante el Notario Séptimo del. Cantón. 

  

el día jueves seis de enero de 1.977. La Resolución I11Id.)' en 'sustituci- 

Ón íntegra del texto del artículo décimo cuarto del Estatuto contenido en 
la citada Escritura Pública No. 5/77. La Resolución 1lle.) como inciso fi 
nal del artículo décimo sexto del Estatuto contenido en la Escritura Pú - 

blica No. 5/77.-  IlIlIC. Declarar que el Contrato de Compañía se regi- 

  

« Cantón el día seis de enero de mil novecientos setenta y siete, por la re 
forma contenida en la Escritura Pública otorgada ante la Notario XIII del 

siete, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el. día : 24 

Mercantil-Libro de Industriales y anotado bajo el número 4068 del reperto 

rio; y, por las reformas aprobadas en ésta Junta General de Accionistas y 

en la reunida el día treinta de enero de mil novecientos ochenta y cuatro 

JIIId. Solicitar al Gerente General que en la brevedad posible, presen 

borrador de una codificación del Estatuto Social y todas las reformas has 

ta la fecha aprobadas; y, una codificación del Contrato Social con todas 

probar las siguientes reformas al Estatuto Social constante de la escritu 

el día seis de enero de mil novecientos setenta y siete: Ille.A. : Susti-. 

tuir el artículo quinto por el texto del tenor siguiente :"ARTICULO QUIN- 
TO : IMPORTE DEL CAPITAL : El capital “social es de CUARENTA Y NUEVE MILLO 
NES, NOVECTENTOS SETENTA Y CINCO MIL, OCHOCTENTOS NOVENTA Y SEIS, 00/100.- 

SETENTA Y CINCO (49.975) acciones ordinarias, -nominativas, de un valor no 
, minal de un mil (2. 1.000.00) sucres cada una; y en OCHOCIENTOS NOVENTA .I 
AA A SEIS MIL (896.000) acciones preferidas, nominativas, de un valor nominal. 

pi” de un centavo (7. 0.01) de sucre cada una". Este texto sustituye además , 
el texto original del artículo quinto del Estatuto Social constante de la 
escritura constitutiva de la compañía, otorgada ante el Notario V de éste 
Cantón el día 14 de marzo de 1.970.=___ JIIIf. Sustituir el "artículo 

te Cantón de Guayaquil el día 14 de marzo de 1.970, inscrita en el Regis-. . 

rá por el contrato constitutivo otorgado ante el Notario V del Cantón, el- 

14 de marzo de 1.970; y que, el Estatuto Social se regirá, por el constan : 

te-de'la escritura pública No. 5/77 otorgada ante el Notario Séptimo del * 

Cantón Guayaquil el día treinta de Diciembre de mil novecientos setentai-" 

de Febrero de 1.977, de fojas 2282 a fojas 2297, número 139 del. Registro 

te a consideración de ésta Junta General de Accionistas, un anteproyecto- ' 

las modificaciones que haya sufrido desde el año 1.970.- Tlle. A 

Ya pública No. 5/77 otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil ' 

AR cres P(3. 49'475.896.00) dividido en : CUARENTA Y NUEVE MIL, NOVECIENTOS - 

8) 

OS 

AS 

qe
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trigésimo, literal m) del Estatuto Social constante de la escritura públi 

ca N? 5/77, por el siguiente tenor : ” m) Autorizar la venta y gravámenes 
sobre bienes raíces de la compañía y de las instalaciones de la empresa.” 
Este texto sustiuye además el del artículo trigésimo, literal m) de la es 
critura fundacional de la compañía.- lllg. Sustituir el texto del 
artículo trigésimo cuarto, literal h) del Estatuto constante de la escri- 

_ tura pública No. 5/77, por el texto del tenor siguiente : " h) Suscribir 
las escrituras públicas en las que consten los actos y contratos que cele 
bre la compañía, incluvendo hipotecas, prendas, fianzas, debiendo ser au- 
torizados por la Junta General de Accionistas de la compañía, en el case 
que se trate de venta de los bienes raíces propiedad de ella, o de consti 
tuir gravámenes sobre los mismos, o se trate de la venta o gravámenes so- 
“bre las instalaciones de la empresa;"” .- Este texto sustituye además, el” 
“del artículo cuadragésimo primero, literal h) del Estatuto Social conten: 

do en la escritura pública de constitución de la compañía, otorgada el 1: 
de marzo de 1.970 ante el Notario V del Cantón.- IlIh. Suprimir 
el texto del artículo trigésimo séptimo, literal c) del Estatuto Social , 
constante de la escritura fundacional de la companñía.- 11Ti. O 
torgar nuevos nombramientos de Gerente General de la compañía, en los que 

aparézcan las funciones del mismo, excluyendo esta limitación a sus res -: 
pónsabilidades cue, con ésta Resolución quedan abolidas.- No habiendo o 
tro asunto que tratar, el Presidente de la Junta General dis- 

pone cue susvenda la sesión a fín de cue el Secretario de la 
misma redacte el Acta respectiva; hecho lo cual,ordena su lec 

tura.de principio a fín, siendo aprobado su texto y contenido 
por varte de los accionistas concurrentes a la sesión, luego 
de cue fué escuchado íntegramente por ellos. de princivio a fín 
; cuienes, en forma expresa manifiestan su voluntad de suscrí 
bir el Acta a continuación del texto de la misma; ello, con- 
forme lo disvone el artículo 280 de la Lev de Comna“ías, «Cer 
tando todos los asuntos tratados en ésta Junta General de Ac- 
cionistas, en demostración de haber estado informados de los 
asuntos cue fueron tratados en ella y cue formaron parte del 

_ Orden del Día, en constancia de haber expresado su voluntedce 
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constituirse en Junta General de Accionistas en forma univer- 

“sal y extraordinaria; y, en testimonio de obligarse a cumplir 
con todas las resoluciones adortadas en ésta Junta General Ce 
Accionistas.- Por disnosición de ésta unta General, vor man- 
darlo la Ley v conforme al art. 23 del Regalamento cue nara las 
Juntas Generales de Accionistas ha exvedido la Superintenden- 
cia de Companías, el Secretario conformará un Exvediente Ce és 
ta Acta, sin perjuicio de extender cuantas conias certifica - 

das sea preciso extender; las mismas Cue, serán copia fiel cel 
Acta manuscrita cue reposa en el Libro de Actas de la Comna - 
ñía al cual se remitirá en caso de ser necesario v, Cuvo tex- 
to prevalecerá sobre cualcuiera otro cue se le oronga.-El Pre 
sidente de la Junta General de Accionistas dispuso vue se le- 
ante la sesión, el mismo día de su constitución, siendo las 

c torc VR JAI minutos.- 

    
OSRAM G.m.b.H.. Berlin-Muenchen Dn. RUDÓLÉ RIXPATH 

ll cms co G. eN b.H. ROBSTO JALIL 

Sp 

     
py A 

    

ceba. Mero ON ET 7 A A 
Y, ALFREDO HANNA MUSSE 

Presidente de: la Junta General 

DR. ALFREDO HANNA MUSSE 
Comisario de la Empresa



ade o Ñ ESTI AL | 
| -. 

o SK. E cono DR. ALFREDO HANNA MUSSE 

Gerente General de la Compañía y 
Secretario de la Junta General 

  

Accionista 

mente por el Secretario de la Junta General de Accionis- 

tas de principio a fín; y que, luego de ello, los Accio- 
nistas concurrentes a la sesión, la aprobaron sin obser- 

vación alguna, por unanimidad de votos, aceptando el tex 

to de ella como su contenido.- Los accionistas votaron u 

” o * nanimemente, todas las resoluciones adoptadas por la Jun 

ta General de Accionistas y que aparecen de ésta Acta; y 
- la suscribieron el mismo día de constitución de la Junta 

General de Accionistas; esto es, el día Lunes diez, y nue * 
_ ve de Noviembre de mil novecientos ochenta : 

llo AU | a” A e 

TT r. ALFREDO HANNA MUSSE Sr. PETER ZENXKNER ON, 
Secretario de la Junta General - Presidente de la Junta General 

Ta AS 
Hasta aquí el texto del Acta de la Junta General de Accionistas celebrada: 

el día lunes diez y nueve de Noviembre de mil movecientos ochenta y cua - 
tro que, reposa en el Libro manuscrito de _¿ét S/de la Compañía, al que me 
remito en caso necesario. 

. 

j . CERTIFICAMOS : que, el Acta que antecede fué redactada y leída integra- , 

     

      

Peter Zenkner " : Ca 
Secretario de la Junta General . : . 

  

A Conformidad or el punuráil 5 QALéÉ rlteuto 44 % £ 

VMetasol , re ¿Maa e el Decredo Liprort Piimero 2 6, 

Cl 92aAzO 31d 04-978, Dry A: Que la Flrcaias do hace NN 

Oiate gu Leanala ole 15 fijas se dal al Loccamondo 

orviguial Que Lormbitu Ll pu enbile - de. ucef an 

| coó 20 Orbkiculo 41 Ordinal xut de lu mude de 

E Ac bubis - puagazuil, 3 0e turn 49 
S 1 | po | AM ly ap 
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< 
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Y 
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19: 91: => Dra, NORMA PLAZA de GARCIA 

e, ie NOTARIA - 
! pr Lio : 

q Pútiida ja 
. pe 

E | = 
Y AAA 1 
9 N/D: ly [UT ¿ES Y ERE. 
34 <y as 8 | ÍS A Epi ¿ - Pr 

4 ¡Df E *   
 



10 

ES 

. NOTARIA 
" Bo 

Guayaquil 
Dra. Norma 
Plaza de 
García 

09
 

10 

11 

12 

13 

14 
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con ella un Solo instrumento .- HABILITANTES ¿2 

Agregue usted señor Notario , como documentos = 

habilitantes de esta escritura , mi nombramiento 
  

  

de Gerente General de la Compañía OSRAM DEL E 

CUADOR S. A., ' que me habilita * como su Repre- 

sentante legal , extendido a mi favor el trein 
  

ta y uno de Mayo de mil novecientos ochenta - 

  

-y tres , inscrito enel Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil , el ocho de Junio de mil - 
  

novecientos ochenta: y tres de fojas diecisiete + 
  

mil ciento sesenta y cinco a fojas diecisiem—— 

te mil ciento sesenta y ocho ¿ Número cuatro - 

mil. ciento seis del Registro Mercantíl y anota“ 

do bajo el número siete mil seiscientos sesen”- 
  

- naturaleza “esta es. una escritura ' de cuantía de- 

ta y uno del. Repertorio .- _CUANTIA .-= Por _sux=- 

  

terminada en la. suma de DIEZ Y NUEVE MILLONES, 
  

.. CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ,' OCHOCIENTOS - 

NOVENTA Y SEIS SUCRES (S/19'475.896,00) .- Sírva 
  

se usted señor Notario cumplir y hacer cumplir 
  

    _Ccuatro copias certificadas de la presente escri- 

con todas las formalidades legales y: éxtenderme 

  

tura pública .- (firmado) .= firma ilegible .- 
  

DOCTOR ALFREDO HANNA MUSSE .- ABOGADO .- REGISTRO 
  

NUMERO : OCHOCIENTOS VEINTIOCHO .- (Hasta aquí la 
  

minuta) .- Queda: agregado a mi registro formando 
F md 
  

parte de lá presente escritura , el nombramiento 
      del señor Peter Rudolf Zenkner Gaertner, y las 
 



  

10 
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12 

13 
44 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

26 

28 

respectivas Actas de la Compañía OSRAM DEL ECUA 
  

DOR “S. A.- El compareciente me presentó sus res 
  

pectivos documentos de Identificación Personal .- 
  

Leída que le fué la presente escritura » de -—. 
  

principio a fin y en alta voz, por mf la - 
  

Notaria al otorgante , éste la aprobó en todas” 
  

y cada una de sus partes , se afirmó y rati- 
  

ficó y firma en unidad de: acto y conmigo la 
  

Notaria: -de todo lo cual doy fé.-. ENMENDADOS: - 
  

alemana, (S/30'500.000,00), fijos, Séptimo, Décimo - 
  

_ Cuarto y, Vigésimo Séptimo, en los, además, presente .- 
  

VALEN,- 

  

  

  

$. cía. OSRAM DEL EGUA OR S. A,- 

  

eS 

Sr. PETER RUDOLF ZENKNER GAERTNER. * 
  

C.I DIAOUELSOL a 
CT. ' OZSO, ' 
  

CV. 14 AdNouJAo 

RUC. y PIFOCOTEZOCOA, > 
  

  

Por: o . 

A br 4 LA de ode. 
= IN 

_—_—_- 
y 

  

  

  

    Se  



  

otorgó ante mí, en'fe de-ektlo confiero esta TERCERA COPIA, 

que firmo y sello en treinta y un fojas útiles en la ciu-- * 

dad de Guayaquil, “a los cuatro días del mes de Ehero de mil 

Het Bi de y poa novecientos ochenta y cinco .- ___—— 

t + 

GARSTA 
Op, HORA po AA de RÁRQUA 

o Ñ 0% E ARE h A 

  

RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de lá disposi- 
ción contenida en la resolución * 85-2-1-1-00644 de. la Superin 
tendencia de Compañías de fecha 2 de Abril de 1. 985, al margen 

de las matrices de fechas 28 de Diciembre de 1.984 y 11 de Fe- 
brero de 1. 985, - Guayaquil, 2 de Abril de. 1.985. : 

  

Dra, NORIA ATA de GARCIA 
NOTARIA 

  

DOY FE: que tomó nota al margen de la matríz de la escritu- 

ra pública de Constitución y Estatutos de la Ceompañifa Anéni-



ma "OSRAM DEL ECUADOR Sip.” » Celebrada ante el Notario 

decter Tanoredo Bernal Uriguen, con fechas catorce de 

Marzo de mil novecientos sétenta ( Archivo. Roy a mí car 

«o), del contenido de la copia que antecede, le cual £ué 

ordenado mediante Resolución número: Be. schenta y cinco-des- 

unesunescero cero seiscientos . cuarenta y. “cuatro, del se- 

flor Intendente de Compañifas ,; de. Fechas. dos de Abril del 

presente afo.- Guayaquil, ogho: ¡do páRal de mil noyecien- 

.tos ochenta y cinco.o ten ce 

    

.- GIDATECOT ey 

a cumplimiento de lo ordenado en da: 9solución ue 932" 1=4-0064%, dictoda 

el 2 de Abril de 1.985, por el ur. Intendente de Compañlac, queda inscrita 

esta eseyituwra pública que contiene el AYENIO US Capra Y RIUIOA 21 LodA 

FUZGS de de Compeñfa OSRAM DEL ACUADOR Seño, de fojas 9.715 a 3.7 y núnero 

413 del Registro Mercantil, i4bro de Industriales y euntado bajo el síinoro 

4.026 del ilepertorio»- Mayaquíl, once do/sbrál de raid novecí cientos ochenta 

y vincos» ¿1 senictrader orsontáleo ¿LULA VID ZA. 

  

AS. HECTOR MIGUEL LAR NORADE 
Registrador Mercasti) del Caro iyaquik 

GUXEIFICOS Que con fecha de hoy. queda archivada una copla auténtica de cs- 

ta escritura, en cusplicionto del Decreto 735, dictaco el 22 de Agosto 

4.975, por el úr. Presidente do la República, licaco en el ejictro f 

cial NO 878 del, 29 de Apooto de 1.97/%.= Cusyaquíl, once y de má no- " 

vecientos ochenta y cánco.» El Reglotrador Mepfcantá Ns 2 
  

> AB: “HECTOR MIGUE! La ANDRADE 

    eS aa ón: cue co fecha de hoya 

o tonó nota do osta escritura pública a Soja 152 del Vegiotro Mercantil, Má



bro de industriales de 1.9713 6.130 de igual Registro de 1.973; 
% 

. 2,259 del mismo Registro de 1.977; 2,26% del propio Registro de “ 
On. 

2.9783 Y+ 10.337 del Registro Mercantil, Libro de Industriales Sy 

de 1.981, al margen de las inscripciones respectivasó» Guaya - 
f 

quíl, once de Abríl de mil hovecientos ochénta y, 4m90.= El 

Kegisctrador Mercantil.- "AY A MALL Ls 4 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR * JANBRADE 
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(o e y JA " NS $. 

La : - ACLARACION =- DELLA ESCRIWIRAS 

PUBLICA "DE AUMENTO DE CAPITAL 

DE LA COMPAÑIA OSRAM DEL  E- 
  

Lo, > CUADOR S. A.- CUANTIA: 
  

INDETERMINADA 
  

En la ciudad de  Guayaquil', - 
  

  

  

República del Ecuador. , a los 
  

s de y 

An 

reto o ' ES días del mes ag Febrerg 
  

> ES na novecién tos ocke 
  

., CE má DOCTORA — NR OR 
  

on ÓN MA PLAZA DE' GARCIA ,” Abogada 
  

Ca y Notaria de este Cantón ¿co 

parece el señor PETER RUDOLF  ZENKNER GAERTNER, de 
  

estado: civil casado y; de profesión Industrial , en 
  

su calidad de Gerente General de la 'Compañta - 
  

  

"OSRAM DEL ECUADOR S. A, " ,' según lo desmuestra 

- con la copia de -su nombramiento debidamente ins- 
  

.Crito que me lo presenta y: que se lo copiará - 

a 

ai final de esta escritura ; el compareciente es 
  

de nacionalidad alemana , pero entendido en el i 
  

dioma castellano ,' mayor de edad , con domicilio 
  

e o . Fa 

y residencia en esta ciudad de Guayaquil, con - 
  

la _ capacidad civil y necesaria para celebrar _to. 

da clase de actos o contratos » y a quien de - 
  

conocerlo - personalmente doy fé ; bien instrufdo e 
  

—
=
 7

 

el objeto y resultados de esta escritura , 'a. la 
  

que procede como queda indicado , con amplia yg o—- 
    entera (libertad para su otorgamiento , me presen- 
  

D.S Y.
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17 

- 18 

- 19 

- 20 

28 

tó_la minuta y un nombramiento. que —son-—del-—te=———   

nor siguiente : SEÑOR NOTARIO : En el Protocolo - 
  

de Escrituras Públicas que está a su cargo , - 
  

sírvase protocolizar el Acta de la Sesión de Jun 
  

a 

ta General de Accionistas de la Compañía  "OSRAM 

«DEL ECUADOR S. A.” , celebrada el día Lunes die 
  

Cinueve de Noviembre “del año de mil novecientos 
  

ochenta y cuatro; en la cual, se rectificaron 
  

algunos errores. del cálculo de números , no ati 
  

nente a la substancia de* las resoluciones adopta 
  

das por esa misma .Junta General, reunida en e- 
  

sa fecha y con anterioridad de horario .- Dé i- 
  

gual modo , yo PETER RUDOLF  ZENKNER GAERTNER / 5 
  

en. uso de la “representación legal que: ostento - 
  

de - la Compañía OSRAM DEL -ECUADOR- S. A. en cali 
  

dad de Gerente General ce la misma ,: formulo an : 
  

te usted las siguientes declaraciones que solici- 
  

to" sean elevadas a: escritura pública : PRIMERO : 
  

En virtud del tercer .aumento de capital de la - 
  

Compañía OSRAM DEL ECUADOR S. A., -se han emiti- .. 

  

do ochenta y nueve mil seiscientas acciones pre 
  

feridas , nominativas , de un valor nominal de - 
5 
  

um Centavo de sucre; y no ochenta y nueve mil 
  

como se indica en el Acta de Junta General - de 
  

Accionistas de diecinueve de Noviembre de mil no 
  

“vecientos ochenta y cuatro que ge incorporó a - 
    la escritura pública de aumento de capital otor 

mo o 

gada ante usted el día veintiocho de Diciembre  
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se 
a Cn 
O 
9 

de mil_ novecientos ochenta y cuatro 7 que +. con 

estas declaraciones “aclaro .7" SEGUNDO : Con moti- 
  

vo de la capitalización del superávit provenien” 
  

  

te de la segunda revalorización de activos de - 

  

la Compañía , en la suma de trece millones se- 

senta y dos mil. ochocientos :cuarenta sucres no- 
  

venta centavos ., se emitieron. : CIENTO OCHENTA. Y 
  

CUATRO MIL , NOVENTA (184.090) "acciones preferi- 
  

* 
das , nominativas , de. un valor nominal de. un - 
  

centavo de sucre cada "una jj yo. no un millón o- 
    

chocientos Cuarenta mil noventa :como aparece ' del 
  

Acta del diecinueve: de Noviembre del año de mi 

novecientos ochenta y cuatro incorporada a la - 
  

escritura pública que se aclara por medio de -= 
  

la presente Escritura .” TERCERO 2 Por cuanto. -. 
  

se crectifican. estos errores en el Acta de' jgua 
  

fecha pero , celebrada a continuación de la: se- 
  

.siín de Junta General de Accionistas de. la Com 
  

pañía a «mi cargo , declaro que ésta que solici 
  

to “se protocolice en su Protocolo ,- se tenga - 
  

como habilitante de la escritura pública _ de  au- 
  

mento de capital votorgada “ante usted mismo el.- 
  

día veintiocho de Diciembre de mil. novecientos - 
  

ochenta y Cuatro ,.- CUARTO : Sírvase usted señor 

Notario hacer tomar nota del contenido de esta 

Cscritura pública de aclaración , .al margen de - 

la otorgada con motivo del tercer aumento de - 
    capital de la Compañía OSRAM DEL ECUADOR S, A, 
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28 

ante usted , el dfa veintiocho. de Diciembre de 

mil - novecientos ochenta y cuatro ,- Usted señor 
  

Notario se servirá cumplir y hacer cumplir con 
  

todas las formalidades que consulten la efica- 
  

cia y validez jurídicas de.esta escritura y - 
  

de extenderme cinco copias certificadas de la - 
  

misma , con las anotaciones respectivas .-  (fir- 
  

mado) .- firma ilegible .- DOCTOR ALFREDO HANNA 
  

MUSSE .- ABOGADO .- REGISTRO NUMERO 2 OCHOCIENTOS 
  

VEINTIOCHO .- (Hasta aquí la minuta) .- NOMBRA- 
  

MIENTO DEL SEÑOR PETER RUDOLF  ZENKNER  GAERTNER. 
  

  

OSRAM' DEL ECUADOR S. A.-" Guayaquil”, treinta - 

y uno —de-—Mayo de mil novecientos ochenta y = 
«e 

tres .- Señor don Peter Rudolf 'Zenkner Gaert- 
  

ner .- Ciudad .- De mis consideraciones :. Cúmple 
  

me poner en su “conocimiento que , da (Junta Ce 
  

«neral de Accionistas de la Compañía' OSRAM DEL” 
  

ECUADOR S. A., tuvo” el acierto de designarlo a 
  

usted GERENTE, GENERAL de la Compañía , _por el 
  

período de CINCO AÑOS ,” en la sesión que tu- 
  

wo lugar el día Martes diez de Mayo de mil-- 
  

novecientos ochenta y tres y que fuera diferíi- 
  

da hasta el” día treinta y uno de Mayo de - 

mil novecientos ochenta y tres .- De conformí- 
  

dad con el Artículo Treinta y cuatro de los - 
  

Estatutos Sociales a usted le compete : a) Ad- 
    ministrar__y  dirigír_ los negocios sociales ; b) 

Celebrar Y ejecutar a nombre de la Compañía: - 
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toda clase de actos y cont ratos que. pertenezcan 
: 

gr 
t : .. ” 

al giro ordinario de sus negocios ; Cc) -Ofbani- 
  

zar y dirigir las Oficinas y.Fábricas y más -—- 
.. 

dependencias, de la Compañía ;.. d) Tener a su - 
  

  

cargo - y “cuidado .los bienes y fondos de (la Com 

pañía ,: en Cuentas corrientes 'bancarias ,”".en u- 
  

no 'o más Bancos y girar sobre las mismas ; £) 
  

Girar , suscribir“ aceptar ', “ceder , endosar”, - 

  

avalizar , protestar letras de. cambio , pagarés: 

a la orden y toda clase de documentos —mercanti 

  

les ; 9). Representar. . a la Compañía en todos... = 

los actos y contratos ; Operaciones: mercantiles - 

y Civiles ,. que “realice con . cualquier persona - 
  

natural co jurídica ; . pública, semipública',' O *- 

  

privada: 3; h) Suscribir -.las escrituras públicas 

en las que consten, actos. y , contratos que .cele- 
  

bre la Compañía , incluyendo hipotecas , prendas, 
í 

  

fianzas , debiendo ser autorizado. por -la Junta n 
  

General ,: cuando el contrato valga: quinientos '- 
  

mil sucres o más , O, se trate de venta. de !- 
  

bienes raíces” o 'instalaciones de la Compañía'; - 
  

o de constituír gravámenes sobre' bienes raíces ; 
  

i) Suscribic las escrituras de reforma: a los - 
  

estatutos ; aumento "o disminución ¿de .capital 3 - 
  

prórroga de plazo de duración ¡los Títulos de 
  

Acciones ; Obligaciones. y Partes Beneficiarias ; 
    j) Firmar las Actas de Juntas Generales cuando 

intervenga como Secretario ; K) Representar. a li 
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Compañía _ _sin_ limitaciones, en. juicios. 0 fuen. — — 
  

ra "de ellos ; esto es., judicial: y extrajudi 
  

“cialmente y 1) Convocar a Juntas Generales y - 
, 

  

" 11) Presentar anualmente “a la Cunta General - 
  

Ordinaría , una memoria Yazonada sobre la” si=: 
  

tuación de : la: Compañía , acompañada del. balar 
  

- Ce , inventario de las existencias , cuenta .* s 
  

de pérdidas y ganancias ;- documentos «que tam- 
  

bién deberá entregar a los” Comisarios 3. m):“.-. 
  

Cuidar ,' dirigir , y mantener ' bajo su” respon“. 
  

  

' sabilidad , los libros , la contábilidad , la 

correspondencia y más documentos: de” la Compa-- 

ñfa , incluyendo "los libros de Acciones y Ac 

cionistas y de Actas ; ,n) - Inscribir los' tras 
  

pasos de Acciones: Nominativas en el Libro “A” 
  

respectivo ; ñ) Inscribir su nombramiento en - 
  

el Registro Mercantil , así 

+ . + e 

como el de los --" 
r 

  

Liquidadores cuando” fuere “del: caso ; 0) Nom= ' 
  

brar - y. remover libremente y' fijar” las. femune” 
  

raciones de los empleados y, obreros : de la >=: 
  

Compañía ; 0) Nombrar -Apoderados Especiales 3 + 
  

Y r. 9) Todos los demás «señalados. 'en la Ley - 
  

y en el Estatuto de la Compañía .- - La Compa! 
  

ñía se constituyó en la ciudad de Guayaquil, 
  

el día catorce de Marzo del mil novecientos 
  

setenta mediante escritura pública otorgada - 
  

en esa fecha ante el Notario Segundo, del  - 
    Cantón 3 la misma que", fuá aprobada por la  
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My U3> ; 

Superintendencia de Compañías. ., Oficina de. .Gua=-— 

vaquil , mediante Resolución número Mil- doscien- 

tos: ochenta» y ocho., inscrita en el Registro - 
  

Mercantil del Cantón Guayaquil el día diez de 
  

Enero 'de- mil novecientos setenta y uno de  fo- 
  

  

jas ciento + cuarenta y cinco a fojas ciento Cu 

renta y ocho , númerc ocho del Registro Mercan 
  

til , y anotada bajo el número dos mil “cuatro 
  

cientos cincuenta y ccho del Repertorio .- La - 

inscripción de la escritura constitutiva, fué - 
  

11 inscrita. en el Libro. de Industriales del - Regis 
  

12 

13 

.Ero Mercantil .- El ejercicio .de.- sus funciones - 

comenzará a- regir: a: partir del primero ' de Ju- 
  

14. 

15 

Ys 

nio ,' del "presente año 3" sin perjuicio” de la = 

  

16 

- inscripción: del presente. nombramiento en “el :Re- 

gistro Mercantil: .- El. presente nombramiento , o 
  

17 torgado a. su favor, por Mandato.de la Junta -. 
  

18 General. de Accionistas de la Compañía, , .sustitu- 
  

19 ye en todas sus partes, e: íntegramente al' -otor- 

gado a favor “del señor: Udo. Bartsch “el.: día -: 
  

21 cinco de -Abril de mil .novecientos ochenta y - 
  

22 
tres , inscrito en''el: Registro' Mercántil'' del' - 
  

23 
Cantón Guayaquil el día ' diecinueve de. los” mis- 
  

2 

25 

mos , de fojas once mil "trescientos cincuenta 

y seis. a fojas once mil trescientos cincuenta 
  

25 4 
y nueve , número dos mil quinientos treinta y t 

  

21 
octho del Registro Mercantil y anotado bajo. el - 
  

28   número cinco mil ciento” treinta y nueve del - 
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—— Repertorio, El. presente  nombramiento-——,-—acepta=-————, 

do por usted e jnscrito en el Registro Mercan 
  

¿til del Cantón ' Guayaquil -, constituye suficiente 
  

habilitante de su personería , frente. a la Com 
e. 

  

pañía y frente a terceros .- Muy atentamente.-- 
  

Por. Osrcam del. Ecuador. S, A. firmado). oc. fir> 

ma ilegible .- Doctor Alfredo Hanna Musse_m Pre | 

sidente de la Junta General .- Aceptó el cargo 
  

de Gerente General de la Compañía Anónima deno 
  

minada " Osram del Ecuador S. A,” ,- (firmado) . 
  

firma ilegible. .- Señor Peter Rudolf Zenkner -   

Gaertner .- Guayaquil , treinta y'uño de Mayo 

de mil novecientos Ochenta y tres .- Certifico: 
  

Que .con fecha de hoy , se tomó nota de este 
  

nombramiento a' fojas once mil trescientos cin- 
  

. Cuenta y seis del Registro Mercantil de mil - 
  

  
novecientos ochenta y. tres , al.margen de lá - 

inscripción respectiva .- Guayaquil , ocho de -   

Junio de il novecientos ochenta y tres .- El 
  

Registrador Mercantil .- (firmado) .- firma jile- 
  

gible'.-" Abogado Héctor Miguel Alcívar Andrade. 
  

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil .- 
  

(Hay un sello) .- Certifico ; Que con fecha - 
  

de hoy , queda inscrito este nombramiento de - 

fojas. diecisiete mil ciento sesenta y cinco a 
  

diecisiete mil cíento sesenta y ocho., número 
  

cualro míl ciento seis del Registro Mercantil 
    y anotado bajo el número siete mil selscien- 

no e 5 rr  
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA 
OSRAM DEL ECUADOR S.A. CELEBRADA EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL - 
REPUBLICA DEL ECUADOR, EL DIA DIEZ Y NUEVE DE NOVIEMBRE —DEL 

AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO: 

En la ciudad de Guayaquil-República del Ecuador, domicilio de 
la compañía anónima denominada "OSRAM DEL ECUADOR S.A." , se 
reunen a las quince horas, catorce minutos , los accionistas 

de la misma, en las oficinas de la empresa situadas en el ki 
lómetro catorce y medio de la vía Guayaquil= l-Daule, los Seño- 
res : La compañía 4 zn, Constituí- 
da de conformidad con de la República Federal de A 
lemania, domiciliada en la ciudad de Muenchen-República Fede 
ral de Alemania, propietaria de 29.200 acciones ordinarias , 

nominativas, de un valor nominal de un mil sucres cada una y 
representativas del 95.73770500 $% del capital social, ínte -— 
gramente suscritas y pagadas por ella quien, concurre repre- 
sentada por el Abg. ROBERTO IALITT TO0N en virtud de la Carta 
“Poder extendida a su favor y que se encuentra incorporadaal 
expediente de acta de Junta General celebrada el día de hoy, 
pero que precede a ésta y que habilita suficientemente su per 
sonería para ésta Junta; accionista que de conformidad conel 
Estatuto Social tiene derecho a 29.200 vot en las delibera 

E neral.- La compañía '“ASKO-GRUNDSTUECKA 
EBWALPUNGS.—G M4 Berlin-Muenchenj empresa constituida de 

conformidad con las leyes de la República Federal de Alemada 
y domiciliada en la ciudad de Muenchen-República Federal de 
Alemania, propietaria de 520 acciones ordinarias, nominati - 
vas, de un valor nominal de un mil sucres cada una, represen 
tativas del 1'70491800 % del capital social, representada pa 
ra ésta Junta General por el Abg. ROBERTO IALIL LOOR) en vir- 

tua de la Carta-Poder que ha exhibido en la Junta General ce 
lebrada en ésta día pero con anterioridad a ésta y que cons- 
tituye suficiente documento habilitante de su personería; ac 
cionista que de conformidad con los Estatutos Sociales tiene 
derecho a 520 votos en las deliberaciones de ésta Junta Gene 
ral de Accionistas.- El Señor RIXRATH MON) ciudada 
no de nacionalidad españa) domiciliado en la ciudad de Lo - 
hof-República Federal lemania, propietario de 260 accio- 
nes ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un mil su 
cres cada una, representativas del 0.85245900 % del capital, 
íntegramente suscrito y pagado de la compañía; quien, concu- 
rre representado por el Abg. ROBERTO JALIL LOOR en virtud de 
la Carta-Poder extendida a su favor y que se incorporó al ex 
pediente del Acta de Junta General de Accionistas que se ce- 
lebró en éste día pero con anterioridad a la presente sesión 
y en la cual, conforme a los Estatutos Sociales tiene dere - 
cho a 260 votos en todas las delibereciones que se acdopten.- 
El Sr. Abg. ROBERTO VCALITL LOOR, Ciudadano de nacionalidad e- 

ceo domiciliado en la ciudad de Guayaquil, República 
de vador, propietario de 260 acciones ordinarias, nomina- 

tivas, de un valor nominal de un mil sucres cada una, repre- 
sentativas del 0.85245900 3 del capital social, íntegramente 
suscritas y pagadas por él quien, concurre por sus propios de 
rechos y quien de conformidad con los Estatutos Sociales tie ! 

     

   

    
   

    

     

   

  

ne derecho a 260 votos en las, deliberaciones de la Junta Ge-c ¿-
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neral de Accionistas. El Dr. PERA 2 pussB, ciudadano 
de na actenalsdhd eoualasiana ), dmitiliado en la ciudad de Gua 
vaquil, propictario “aé 260 acciones ordinarias, nominativas, 

de un valor nominal de un mil sucres cada una, representati- 

vas del 0.85245900 % del capital social, integramente suscri 
tas y pagadas por él quien, concurre por sus propios deredios 
y quien de conformidad con los Estatutos Sociales tiene dere 
cho a 260 votos en las deliberaciones de ésta Jurta General. 
Además de su calidad de accionista de la companía, concurre 

el Dr. ALFREDO HANNA MUSSE en su calidad de Comiario de ella 
en virtud del nombramiento extendico a su favor el 12 de Oc- 

tubre de 1.982, válido a la presente fecha, debidamente ins- 
crito en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil y con el 
cual habilita su personería; cuya copia no se incorpora a la 
presente Acta y su expediente, por reposar en el archivo de 
la compañía, al cual nos remitimos en caso necesario; concu-= 
rre además en virtud de la convocatoria personal z1ecibida y 
aceptada por él en ésta fecha, Cuyo original se incorporaal. 
Expediente de la presente Acta a efecto de que forme parte in 
tegrante del mismo y, para los efectos consiguientes.-Se en- 
cuentra presente además, el Sr. PETER ZENXNER en su cálidad  - 
de Gerente General de la companía; ciudadano de nacionalidad 

alemana, domiciliado en la ciudad de Guayaquil en forma per- 
manente y legal en virtud de la visa consular No.10-1V expe- 
dida a su favor el día 13 de abril de 1.983, con el número de 
Orden 8-83, registrada en el Libro de Extranjeros a cargo de 
la Dirección General de Extranjería corn el número : 13-:3963- 
20050; Y, titular de la Cédula de Identidad No. 09-1046150-8 

.- El Señor PETER ZENKMWER es además de Gerente General de la 
compañía, su Apoderado General de Administración Civil y Pro 
curador Judicial siendo por tanto, su representante legal; y 
, de conformidad con los Estatutos Sociales tiene facultades 

ilimitadas de administración de la empresa; quien habilita su 
personería mediante la exhibición del Poder extendido a fa - 
vor suyo que, no se incorpora el Expediente de la presenteAc: 

ta por reposar su original en el archivo de la compañía.- El 
Señor PETER ZENKNER ha elaborado el enlistamiento de ley re- 
querido por el art. 281 de la Ley de Companías y ha verifica 
do que, se encuentra presente la totalidud del capital sodal 
íntegramente suscrito y pagado de la misma, conforme se acre 

«ita del documento que elaborado y suscrito por él, se incor- 
pora el Expediente de la presente Acta para que forme parte 
integrante del mismo y para los efectos consiguientes.- Vis- 
to que se encuentra presente la totalidad de los accionistas 

que representan la totalidad del capital pagado de la compa- 
nía, ellos expresan su voluntad de constituirse en Junta Ge- 
neral de Accionistas con el carácter de extraordinaria y uni 
versal; y, en forma unánime formulan las siguientes declara- ' 
ciones : a) Es desco de los accionistas presentes constituirse en Jun- 
ta Generai de Accionistas en forma universal y extraordinaria, al amparo. 

del art. 280 de la Ley de Compañias; b) Declaran que se encuentran 
, 

debida y suficientemente informados de los asuntos que van a tratarse; y 
He las consecuencias jurídicas que puedan derivarse de las resoluciones, 
recomendaciones o aclaraciones que adopte ésta Junta General de Arcionis 
tas, conforme al Orden del Día de la Sesión del día de hoy y que será a- f 
probado por los accionistas concurrentes a la misma; Cc) Declaran queci?



o 

se obligan a suscribir el Acta de ésta Junta General una vez que se termi 

ne la sesión; y, luego de que haya sido redactada y leída por el Secreta- 
rio de la misma y escuchada y aprobada por los accionistas concurrentes a 

ella; cumpliendo así, con lo dispuesto en el art. 280 de la Ley de Compa- 

ñías al amparo del cual se realiza ésta Junta General.- d) Designan 
al Dr. ALFREDO HANNA MUSSE, Presidente de ésta Junta General de Accionis - 

tas, tomando en consideración tanto la calidad que ostenta de ser Comisa- 

rio de la compañía como la facultad de elección que tiene la Junta Gene - 
ral en atención al art. 286 de la Ley de Compañías y el art. 28 del Esta- 

tuto Social; e) . [De conformidad con el art. 28 del Estatuto de la 
compañía, se designa al Señor PETER ZENKNER, Secretario de la Junta Gene- 

ral, tomando en consideración la calidad que tiene, de ser Gerente Gene - 

«ral de la compañía; f) Se acepta como válido el enlistamiento reali- 
zado por el Gerente General de la compañía en el que se acredita la pre - 

sencia de la totalidad del capital social pagado, conforme el art. 281 de 

la Ley de Compañías; 9) Se acepta como válida la representación que 
ostenta el Abg. ROBERTO JALIL LOOR en nombre de lós accionistas extranje- 
ros no domiciliados en' la ciudad de Guayaquil. quienes le han otorgado Car 

ta-Poder que lo habilitan suficientemente para hacerlo; h) Declaran, 

que ésta Junta General de Accionistas se realiza al amparo y con sujeción 
al art. 281 de la Ley de Compañías y con el carácter de extraordinaria y 
universal, conforme al Reglamento expedido para Juntas Generales de Accio 

nistas elaborado y expedido por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución No. 12055 -R.O. 366 del 11 de Noviembre de 1.982- . reformado a 
su vez, por la Resolución. No. 12198 -R.O. $ 697 del 7 de marzo de 1.984- 

; 1) Se aprueba el siguiente ORDEN DEL DIA : UNICO +: Rectificación 
del texto del Acta de la Junta General de Accionistas de ésta compañía,ce 
lebrada el día 19 de Noviembre de 1.984.-  Adoptadas las resolucio- 
nes que anteceden, el Dr. ALFREDO HANNA MUSSE toma posesión y 
lo mismo hace el Sr. PETER ZENKNER de sus calidades de Presi- 
dente y Secretario -respectivamente- de la Junta General de Ac 
cionistas; y, de inmediato instala la sesión y se pone en con 
sideración el único punto del Orden del Día.- Para resolver a 
cerca del único punto del Orden del Día se tome en considera- 
ción los siguientes antecedentes : a) El día de hoy, la Junta Ge 
neral de la compañía OSRAM DEL "ECUADOR S.A. se reunió en forma universal 

y, extraordianria, para resolver sobre los siguientes puntos que formaron 

parte del Orden del Día : " I. Capitalización del Superávit proveniente - 
de la Revalorización de los Activos de la Compañía, por el año,de 1.983.- 

II. Aumento de Capital, suscripción v pago del capital suscrito en razón 

del aumento de capital.- III. Reformas al Estatuto Social, referentes al 

Aumento de Capital y a las facultades del Gerente General de .la compañía" 

b) El Acta correspondiente a la sesión en referencia fué aprobada unáni 

memente por los accionistas concurrentes a la sesión, una vez que fué re- 

dactada y leída por el Secretario de ia Junta General de Accionistas y u-. 

“na vez que fué escuchado su texto por ellor, de principio a- fín;' aproba - 
ción que se hizo sin observación alguna, por unanimidad de votos y acep -— 

tando el texto y contenido de la misma.- Cc) No obstante lo anterior- 

mente indicado, se han deslizado algunus. errores en la redacción del Acta 

que, en modo alguno alteran el sentido de las resoluciones adoptádas; y , 

que son los siguientes : En la página cuatro del Acta del 19 de Noviembre 

de 1.984, en la Resolución ÍI8% dice : "Disponer que la emisión de las 

nuevas Acciones se haga en la siguiente forma : TRECE MIL, SESENTA Y UNA 

acciones : Ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un mil  sucres 

cada una; y UN MILLON, OCHOCIENTOS CUARENTA MIL, NOVECIENTOS acciones pre 

feridas, nominativas, de un valor nominal de un centavo de sucre cada una 

¿; de manera que, las 13.061 acciones ordinarias y las 1'840.909 acciones 

preferidas, cubran la totalidad del monto del aumento consistente en TRE” 
CE MILLONES, SESENTA Y DOS, OCHOCIENTOS CUARENTA, 90/100 sucres (3. 13'062<4F+- 

   



.840.90)." .- En la página cinco del Acta del 19 de Noviembre de 1.984,en 

la Resolución 11f.B. dice : ” La compañía ASKO-GRUNDSTUECKSVERWALTUNGS- 

G.m.b.H., suscribe en acciones la suma de : DOSCIENTOS VEINTE Y DOS MIL , 

SETECIENTOS DIEZ sucres, con 73 cenatvos de sucre (8. 222,710.73) que, se 

contienen en : DOSCIENTOS VEINTE Y DOS (222) acciones ordinarias, nomina 

tivas, de un valor nominal de un mil sucres cada una; y, en SETENTAIUNMIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y TRES (71.673) acciones preferidas, nominativas de 

un valor nominal de un centavo de sucre cada una.-" .- En la página seis 

del Acta del 19 de Noviembre de 1,984, en la' Resolución 1111.A. dice: " 
La compañía OSRAM G.m.b.H. B8X-Mun ,pIEZ Y OCHO MILLONES, SEISCIENTOS CUA 
RENTA Y CINCO MIL , SETECIENTOS SETENTA Y CINCO sucres, con 0.86 centa- 

vos de Sucre, teniendo el 95'73770500 % en la integración del capital so- 

cial; y por lo cual, recibe DIEZ Y OCHO, MIL, SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO 

(18.645) acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un mil 

sucres cada una; y, además, recibe : SETENTA Y SIETE MIL, QUINIENTAS OCHE 

'NTA Y SEIS (77.586) acciones preferidas, nominativas, de un valor nominal 

de un centavo de sucre cada una.-" .- y, finalmente, en la página diez de 

Acta del 19 de Noviembre de 1,984, en la Resolución Ille.A. dice :" Sus 
-tituir el artículo quinto por el texto del tenor siguiente : " ARTICULO 
QUINTO : IMPORTE DEL CAPITAL : El capital social es de CUARENTA Y... NUEVE 
MILLONES ,CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL, OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS, 00 
/100 sucres ($. 19'475.896.00) dividido en : CUARENTA Y NUEVE MIL, NOVE - Py 
CIENTOS SETENTA Y CINCO (49.975) acciones ordinarias, nominativas, de un 
valor nominal de un mil (%. 1.000) sucres cada una; y en OCHOCIENTOS NO - 
VENTA I SEIS MIL (896,000) acciones preferidas, nominativas, de un “valor 
mominal de un centavo (2. 0.01) de sucrz cada una". Este texto sustituye 
además, el texto original del artículo quinto del Estatuto Social constan 
te de la escritura constitutiva de la compañía, otorgada ante el Notario * 
V de éste Cantón el día 14 de marzo de 1.970.-" .- d) Estos errores , » 
pueden confundir el resultado económico del aumento y capital.- Vistos -+ ” 
los antecedentes que se mencionan, la Junta General de Accio- 

«nistas resuelve con el voto unánime de los socios concurren - 
tes a ella, lo siguiente : l.a : Ratificar las resdluciones adopta 
das en la Junta General de Accionistas de la compañía, celebrada el día : 
19 de Noviembre de 1.984, con anterioridad a la presente Junta General so 

lamente convocada la efecto de rectificar los errores que se deslizaron en 

la redacción .del acta respectiva de la sesión anterior.- I.b. Apro 
bar el siguiente texto, en sustitución del texto que aparece de la Resolu 

ción Ilc. en la página cuatro del acta en mención : 'TIc. Disponer que 
la emisión de las nuevas Aciones se haga en la siguiente for- 2 
ma : TRECE MIL, SESENTA Y UN acciones ordinarias, nominativas 

y de un valor nominal de un mil sucres Cada una; y, CIENTO O- : 
. CHENTA YCUATRO MIL, NOVENTA acciones preferidas, nominativas, 

de un valor nominal de un centavo de sucre cada una; de mane- 
ra que, las 13.061 acciones ordinarias y las 184.090 acciones 
preferidas, cubran la totalidad del monto del aumento consis- 
tente en TRECE MILLONES, SESENTA Y DOS MIL, OCHOCIENTOS CUA - 

RENTA, 90/100 sucres (8. 13'062.840.90/100) .-" I.c. Apro 
bar el siguiente texto, en sustitución del que aparece de la Resolución : > 
11.f.B. en la página cinco del Acta en mención : " 11f.B. La compañía 
ASKO-GRUNDSTUECKSVERWALTUNGS G.m.b.H., suscribe en acciones la 
suma de : DOSCIENTOS VEINTE Y DOS MIL, SETECIENTOS DIEZ sures 

, con 73 centavos de sucre (2. 222.710.73) que, se contienen 
en +: DOSCIENTOS VEINTE Y DOS (222) acciones ordinarias, nomi 
nativas, de un valor nominal de un mil sucres cada una; y, en . 
SETENTA Y UN MIL, SESENTA Y TRES (71.063) acciones preferidasCf> 

e
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, de un valor nominal de un centavo de sucre cada una.-" .. 1 
.d.. Aprobar el siguiente texto es sustitución del que aparece .en la 
Resolución 1111.A. en la página seis del Acta en mención : " IY1 11 A. : 
La compañía OSRAM G.m.b.H. Berlin-Muenchen, DIEZ Y OCHO MILLO 
NES, SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL, SETECIENTOS SETENTAICIN 

CO sucres, con 0.85 centavos de sucre, teniendo el 95.13770500% 
en la integración del capital social; y por lo cual, recibe : 
DIEZ Y OCHO MIL, SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO (18.645) accio- 

nes ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un:mil su 
cres cada una; y, además. recibe : SETENTA Y -SIETE MIL, QUI - 
NIENTOS OCHENTA Y CINCO (77.585) acciones preferidas, nomina- 
tivas, de un valor nominal de un centavo de sucre cada una.-" 
T.e. Aprobar el siguiente texto en sustitución del que aparece en la 
Resolución 111.e.A. en la página diez del Acta en'mención : "111.e.A. : 
Sustituir el artículo quinto del Estatuto Social por uno del 
tenor siguiente : "ARTÍCULO QUINTO : IMPORTE DEL CAPITAL : El capital 
social es de CUARENTA Y NUEVE MILLONES, NOVECIENTOS SETENTA. Y CINCO MIL, 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS, 00/100 sucres (%. 49'475,896.00) dividido en: 
CUARENTA Y NUEVE MIL, NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO (49.975) acciones ordi- 
narias, nominativas, de un valor nominal de un:mil sucres (%4.1.00U.00) ca “7 
da una; y, en OCHENTA Y NUEVE MIL, SEISCIENTOS” (89.600) acciones preferi- 
das, nominativas, de un valor nominal de un centavo (%. 0.01) de sucre ca 

* da una". Estestexto sustituye además, el texto original del ar 
tículo quinto del Estatuto Social, constante-de la escritura 
pública constitutiva de la compañía, otorgada ante el Notario 
V del Cantón Guayaquil el día 14 de marzo de 1.970.-" I.f£ 
Recomendar al Gerente General de la compañía que protocolice ésta Acta en 

la misma Notaría Pública donde otorgue la escritura pública de aumento de 

capital aprobado en la sesión del día de hoy y con anterioridad de la ce- 

lebración de ésta Junta General de accionistas; y, de ser.preciso, otor - 
gue ante el mismo Notario Público la escritura de aclaración que sea nece 

. sario aclarar; tanto más si ya lo haya hecho en base a la aprobación del 

Acta de la sesión anterior celebrada el día de hoy.- No habiendo otro 
asunto que tratar, el Presidente de la Junta General dispone 

_se suspenda la sesión a fín de que el Secretario de la misma, 
redacte el Acta respectiva; hecho lo cual, ordena su lectura 
de principio a fín, siendo aprobado el texto de la misma y su 
contenido por parte de los accionistas concurrentes a la se - 
sión luego de que fuera escuchado íntegramente por ellos, de 
principio a fín; quienes en forma expresa, manifiestan su vo- 
luntad de suscribir el Acta a continuación de su texto origi- 
nal de la misma; ello, conforme a lo dispuesto en el art. 280 
“de la Ley de Compañías, en testimonio de haber estado confor- 
.mes con los puntos tratados en la sesión; en demostración de 
haber estado suficientemente informados de los asuntos que fue 
ron tratados y que forman parte del Orden del Día de la. -esión 
del día de hoy; en constancia de haber expresado su voluntad 
de constituirse en Junta General de Accionistas en forma ex - 
traordinaria y universal; y, en testimonio de obligarse a cum 
plir con todas las resoluciones adoptadas en la sesión del día 
de hoy en ésta Junta General de Accionistas.- "Se deja constan 
cia de no haberse requerido otra 'Carta-Poder a los accionis - 

tas concurrentes representados por el Abg. ROBERTO JALIL LCOR 
por cuanto se trata de una sesión de Junta General de Accio - 
nistas convocada para considerar errores deslizados en la: xe- 
dacción del Acta anterior del mismo día de hoy; para la cual p



el Abg. ROBERTO JALIL LOOR se encontró suficientemente habili 
tado; ello, en cumplimiento y aplicación del artículo 13: del 
Reglamento de Juntas Generales de Accionistas aprobado por la 
Superintendencia de Compañíias.- Por mandarlo la Ley de Compa- 
ñías y el art. 23 del Reglamento de Juntas Generales de Accio 
nistas, el Secretario de ésta Junta General de Accionistas ha 
brá de conformar un Expediente del Acta, sin perjuicio de ex- . 
tender cuantas conias certificadas sea preciso extender ; las 
mismas que serán fieles copia del manuscrito de ésta que repo 
sará en el Libro de Actas de la compañía, llevado a mano y cu . 
yo texto -en caso necesario- prevalecerá sobre cualquier otro- 
texto gue se le oponga.- El Presidente de la Junta General le 
vantó la sesión el mismo día de la celebración de la Junta Ge 
neral de y) a las diez y nueve horas, veinte y cin- +: 

co minut “7 Ib y | IEA LO 

G.m.b.H. Berlin-Muenchen RUDOLF RIXRATH _ 

ir IA LAA 2 
P-, ASKO- -GRUÑDS TUECKSVERWALTUNGS G.m.b.H. RTO JALIL 

a qm y lo o 
. a o e , 
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Dro ALFREDO HANNA MUSSE Dr. ALFREDO HANNA MUSSE .s 
Presidente de la Junta General Comisario de la Empre 

AL 1 Mu. " 
—— Pr mm _—- ... a S” a 

'Dr. ALFREDO HANNA MUSSE Sr. PETER ZENKNER .. 2? 
Accionista * Gerente General de la Compañía ' 

y Secretario de la Junta General 

CERTIFICAMOS : que, el Acta que antecede fué redactada y leída íntegra 
mente por el Secretario de la Junta General de Accionis 
tas de principio a fín; y que, luego de ello, los Accio 

nistas concurrentes a la sesión, la aprobaron sin obser 
vación alguna, por unanimidad de votos .-aceptando el tex 

to de ella como su contenido. Los accionistas votaron u , 
nánimemente todas las resoluciones adoptadas por la Jun e 

ta General de Accionistas y que aparecen de ésta Acta;y 

la suscribieron el mismo día de constitución de la Jun- 
ta General de Accionistas; esto es, el día Lunes 19 de 

Noviembre de 1.984, a continuación a la anterior de és- 

ta fecha, celebrada el mismo día de hoy a “de las : 

nueve horas doce minutos.- 
e A 0 le. - 

Dr. Alfredo Hanna Musse Sr. PETER ZENKNER 
reido de la Junta General Secretario de la Junta Ceneral 

  

   

    

-Hasta aquí el texto del Acta de la Junta General de Accionistas celebrada : 
el día lunes, diez y nueve de Noviembre de mil novecientos ochenta y cuá- > 
tro, con posterioridad a otra celebrada el mismo día de hoy; cuyo texto o 
riginal,-reposará en el Libro manuscrit; ctas de la compañía, al cual 
“ en caso necesario - nos remitimos 

Tr 

Péter Zenkner 

Secretario de la Junta General 

   



  

Sí 

NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Dra. Norma 
Plaza de 9 
García 

10 

11 

12 

13 

14 * 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

28 

tos sesenta y uno del Repertorio .- Glayaqui 1 PU A 
NN 0d; 

ocho_ de Junio de “mil novecientos ochenta y 

tres .- El Registrador Mercantil .- (firmado)...= 

  

firma ilegible .- Abogado Héctor Miguel Alcívar - 

Andrade .-. Registrador Mercantil del Cantón Guaya- 
  

quil .- (Hay un sello) .- Queda agregado a mi - 
  

registro formando parte de la presente “escritura, 
  

el Acta de la Compañía "Osram del Ecuador S. - 
  

A.” “ ,- El compareciente me presentó sus respec 
  

tivos documentos de Identificación Personal .- Leí 

da que le fué la presente escritura, de prih= 
  

cipio a, fin y en alta voz, por mí la Notariz 

al: otorgante , Éste la aprobó .en. todas y “cada - 
  

una de sus partes, se. afirmó y ratificó y fir 

ma en unidad de acto y conmigo la Notaria de 
  

todo lo cual doy fé.- ENMENDADOS :GAERTNER, Accionis" 
  

tas, 'ostento, protocolice, formalidades ; que, hasta, confermidad, 
  

mismas, contabilidad, otorgado. VALEN.ENMENDADO : ACLARACION. -= 
  

var Y 7 . 

p. cta nn So Aston. 

e 

Sr, Peter Rudolf Zenkner Gaertner. 
  

C.I,. N2 09-10461508- 
  

C.T. N% 02150 
  

Extranjero. 
  

RUC. N% 0990001820001 
  

      A 0 
dee ibi A be de fora 
 



o , 
rd A “a +7 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, 

que firmo y sello en ocho fojas útiles en la ciudad de Guaya-' 

quil, a los doce días del mes : de Febrero de mil novecientos 

ochenta, y cinco. : He da Úae Aly, de Pobéta 
  

Dra, NORMA PLAZA de GARCIA 
NOTARIA 

  

RAZODI Doy e que en esta foca he tonodo notes de la aolerss - 

ción que sontisne la copio qué entesedo al asrgen de la mn. 0 

trág de focha 38 de Uicñcubre de 1.98%)»Gnayequid, 12 de Febres 

vo de 140054 

    NOTARIA 

  

RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la disposi- 

ción contenida en larresolución + 85-2-1-1-00644 de la Superin 

tendencia de Compañias de fecha 2 de Abril de 1.985, al margen e 

de las matrices de fechas 28 de Diciembre de 1.984 y 11 de Fe- 

brero de, 1.9 985.- Guayaquil, 2 de Abril de 1.985. 

  

- NO ada” 
NOTARIA 

  
DOY FEs Qué tomé na »



ta al margen de la uatrís de la escritura pública de 

Constitución de la Compañia Anónima “OSRAM DEL ECUA-"- 

DOR S.od.”, celebradas anto el Kotario dector Tancreodo 

Vernsl Uriguen, con fecha: caterce de Marso de mil 

aovecientes setenta ( Archivo hey a mí cargo), del 

contenido de la copia que antecede, tedo lo cual fué 

ordenado mediante la Reselución mémero: ochenta y 

oince-=dosenmerurnoscero cero seísocientos cuarenta y 

cuatro, del señor Intendente de Competifas, de fecha: : 

des de Abril del presente año.- Guayaquil, ocho de . 

Abril de mí1l nevecienteos ochenta y cinco.- | 

  

Ss HOSTICUS Ue, 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución M2 85=2=4-4-00644, 

dictada el 2 de Abril de 1.935, por el br. Interdeate de Sompañles 

queda inscrita esta escritura de fojas 5.769 a 5.737, nímearo $414 - 

del Registro Mercantil, libro de Industriales y anotada bajo el nú    
mero 4.027 del Renertorio.- Guayaquil, once de Abril de mil nove7/ 

cientos ochenta y cinco.» 2] Registrador has til, E es 

¡TIAS 
AD. HECTOR MIGUEL CAR aa 

_Aagisirador Mercantil del y rn Guayaquil 

4 

   

     

CLRTIFICO: que con fecha de hoy, queda archivada copia auténtica | 

de asta escritura, en cusplisniento del Decreto 733, dictalo el 22 de 

bzosto de 1975, por el Sr. Presidente de la Repúbiica, publicado en 
A, 

el Resiotzo Oficial Mo 878 del A ágosto de 1975.-GMayaquil, once 
va ó Ñ 

de Abril/: ¡má 1 noyeciantós 5% 
A PA 

e A m=— 

AD. TOR MIGUEL ALCIVAR ANORADE 
- Rasjsirador Pag Cartón Guayaquil 

nta y dnco.” 1 Registrador Mercantil. 

    
” 

CARMIFICOL (Ue con fecha de hoy, 5: ton 

 



a6 note de esta eserítura pública a foja 9.71% Gel Eegiotro Nercontil, 

Libro de Industriales de 1.985, al'rargen de la insoripojón respecti- 

va.» Guayaquil, once de sora l fo ál novecientos ocucnta y cinco.” Zi 

hegiotrador Mercontíl.- VA JUL 1) IAN IN 1/ bt E 

2D, HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE. 
Penjsuadar Mercantil del Capión Guayaquil, 

. / / o 

  

   


